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GLOSARIO

SIGLAS

PRESENTACIÓN

Los determinantes socioeconómicos y las políticas educativas enmarcadas en el fenómeno de la globalización, plantean la necesidad de reorientar el quehacer cotidiano en las diversas actividades y áreas del conocimiento.

En este escenario, la educación en general, pero particularmente la de nivel superior, es fundamental para el desarrollo sostenido de nuestro país, es el andamiaje sobre el cual debe apoyarse una nueva etapa del desarrollo nacional, sobre todo en su inserción en la sociedad y en la economía del conocimiento.

La política educativa actual considera un modelo caracterizado por un escenario de transparencia y rendición de cuentas que incorpora a la evaluación, las competencias, la docencia centrada en el aprendizaje, la vinculación con el sector productivo, la formación y consolidación de cuerpos académicos, la movilidad estudiantil así como la aplicación de las nuevas tecnologías de la información y comunicación, y gestión administrativa.

Se aspira a través de una transformación educativa a mejorar la calidad de la educación que se ofrece en los centros educativos, considerando como uno de los principales núcleos problemáticos el referido a la formación y actualización de docentes en las etapas; formación inicial, formación permanente, y desarrollo profesional.

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN), como institución de educación superior, en sus treinta años de existencia ha  atendido el campo de la formación de profesionales de la educación en sus diferentes programas de licenciatura y posgrado. 
Con la finalidad de reorientar el rumbo de la Universidad Pedagógica Nacional unidad 253, el comité de calidad integrado por académicos y administrativos, en un esfuerzo conjunto se diseña el “Plan Institucional de Desarrollo Educativo 2009-2012 integrado por ocho ejes sustentadores: oferta y cobertura de calidad, capacidad académica, investigación y posgrado, competitividad académica, innovación educativa, relación universidad- sociedad, gestión institucional oportuna y desarrollo y mantenimiento de la infraestructura. Lograr la calidad implica seguir la ruta de esta propuesta de planeación estratégica.
I. EL SISTEMA EDUCATIVO

Contexto de la Educación Superior   en México

El escenario mundial está dando paso a nuevos modelos de organización social, del trabajo, de los intercambios, de la experiencia y de las formas de poder. De ahí su denominación de sociedad global de la información, en la que su economía se basa en la utilización del conocimiento.

De manera enfática se señala que la globalización está impulsada por la apertura y desregulación de los mercados, la difusión de las tecnologías de información y comunicación electrónicas y la integración a los mercados financieros.

Ante esto, la educación juega un rol importante: satisfacer la necesidad intelectual y vital del hombre; de ahí que teóricos y organismos se replanteen lo que debe contener el conocimiento para que sea pertinente. Por ello, se señala que la educación deberá relacionar el contexto, lo global, lo multidimensional y lo complejo. 

Ello supone que las universidades deben incorporarse a esos nuevos requerimientos del conocimiento, de manera que son obligadas a reconocer las demandas del entorno: una clientela que se multiplica y diversifica; calificaciones profesionales y  técnicas que la economía y la sociedad demandan, calidad, eficiencia y eficacia que demandan, son reclamos de los gobiernos, la industria, los empleadores, los medios de comunicación y la opinión pública en general, mientras el conocimiento se torna infinito y los recursos disponibles apenas alcanzan.

De acuerdo con esas condiciones y cambios, la educación superior tiene frente a sí gigantescas tareas, entre ellas la de coadyuvar en la transmisión de los conocimientos necesarios que integren una serie de saberes Morin (1999) nuevos y las más recientes aportaciones de la ciencia para que los individuos puedan participar en este nuevo paradigma, caracterizado en el orden mundial porque el ser humano trascenderá las fronteras locales para formar parte de otras culturas en las que deberá desarrollar sus habilidades y capacidades para adaptarse y generar sinergias que permitan que los climas de paz y de desarrollo equitativo y sostenible  se logren.

En  este tránsito, los países en desarrollo están sujetos a rendir buenas cuentas, a  no quedarse rezagados y a que sus hombres puedan contar con la oportunidad de integrarse a las exigencias del contexto.

El desarrollo económico, político y social de México --- que se transforma de una economía cerrada a una abierta para integrarse a los mercados mundiales e incrementar la competitividad de la planta productiva; que incursiona en estadios más democráticos, consolidando la estructura de partidos y asociaciones políticas, la alternancia en el poder y la participación de nuevos actores provenientes de la sociedad civil, y la formación de una sociedad más urbana y moderna---, se gestó precisamente alineado a   las dimensiones globales de la década de los noventa. 

La firma de los Tratados del Libre Comercio con América del Norte (tlcan) y con la Comunidad Económica Europea (cee), entre otros, y la integración a organismos internacionales, como la ocde, provocaron  que los gobiernos, el sector privado y la sociedad civil, unieran sus voces y se replantearan los nuevos escenarios de la educación en México; de ahí que la anuies diseñara un Programa Estratégico de Desarrollo de la Educación Superior (pedes), cuya esencia es crear la visión del sistema de educación superior al año 2010.

Ese instrumento y el posterior que la misma anuies elaboró, denominado La Educación Superior en el Siglo XXI, Líneas Estratégicas,  hacen hincapié en que  el reto fundamental de la educación para los próximos años será desarrollar la infraestructura para atender a la creciente población; ese incremento será de tal magnitud que las universidades tendrán que echar mano de toda su imaginación y capacidad de innovación educativa. Por ello, se recomienda diseñar sistemas pedagógicos que utilicen de manera más eficiente los recursos, los tiempos, los modos y los espacios para aprender. Es decir, la universidad mexicana tiene la gran tarea de transformar sus esquemas para adecuarlos a las demandas de una sociedad del conocimiento.

Cifras estadísticas de la anuies señalan que en 2000 la población escolar de educación superior de México ascendía a 1 962 763 alumnos, desglosándose por nivel como sigue: técnico superior,  43 750; licenciatura universitaria y tecnológica, 1 585 408 y normal 215 506; posgrado, 118 099; la expectativa de investigadores de la educación es que al 2006 se incrementaría la población en 2 322 235 alumnos.

Por lo anterior, la universidad mexicana requerirá reforzarse económicamente para poder cumplir a plenitud con la sociedad de manera eficaz y con una educación con calidad.

Características del sistema educativo mexicano
Para identificar el sistema educativo mexicano hay necesidad de clasificarlo por sus niveles educativos (CESOP, 2005), siendo estos:

Educación básica, Comprende la educación preescolar, primaria y secundaria, las cuales se definen en los siguientes términos:

· Preescolar. Fase inicial de la enseñanza organizada, destinada esencialmente a contextualizar a los alumnos por lo menos tres años de edad con el entorno escolar.

· Primaria. Fase inicial de los estudios destinada normalmente a proporcionar a los alumnos una sólida educación básica en  lectura, escritura y aritmética, principalmente.

· Secundaria o formación para el trabajo. Clasificación que sigue de la fase de primaria, pero que se distingue por una mayor distribución de asignaturas y con más profesores especializados que imparten clases en sus disciplinas respectivas.

Media superior. Comprende la educación de bachillerato general y bachillerato bivalente y profesional técnico o profesional asociado, cada uno de ellos se define en los siguientes términos:

· Bachillerato general y bachillerato bivalente. En la mayoría de los países es la última fase de la enseñanza secundaria. La instrucción suele organizarse más por asignaturas y a los docentes se les exige un nivel más alto de calificaciones y más específicas. El ingreso a este nivel exige a los alumnos que hayan adquirido en los niveles anteriores experiencia y conocimientos que los hagan aptos para cursar el nivel de bachillerato.

· Profesional técnico o profesional asociado. Este nivel educativo une la fase de secundaria con la postsecundaria. Es un nivel que sirve para ampliar los conocimientos de los participantes y  que hayan cursado un programa de bachillerato.

Superior. Comprende la educación terciaria en la cual se ubican la universidad técnica, normal licenciatura, licenciaturas universitarias, institutos tecnológicos, posgrados.

Sistema de educación superior  y sus subsistemas
El artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  señala que el nivel educativo de educación superior es aquel que se imparte después del bachillerato o de su equivalente. Comprende la educación normal, universitaria, la tecnológica, e incluye carreras profesionales cortas y estudios encaminados a obtener grados de licenciatura, maestría y doctorado, así como cursos de actualización y especialización.

Las funciones de las instituciones de educación superior son “la docencia, investigación científica, humanística y tecnológica; estudios tecnológicos; y extensión, preservación y difusión de la cultura; según la misión y el perfil tipológico de cada una” (SEP, 2001).  

En México, el sistema de educación superior se divide según el régimen jurídico y de sostenimiento de las instituciones de educación superior en instituciones públicas y privadas.

El sistema de educación superior es atendido por la Subsecretaría de Educación Superior de la Secretaría de Educación Pública.

De acuerdo a información del Instituto de Fomento e Investigación Educativa (ifie), en el ciclo escolar 1999-2000 los servicios de educación superior fueron prestados en 1 293 instituciones (1 576 unidades académicas), 558 públicas y 735 particulares, las cuales pueden agruparse en cinco subsistemas principales: 

El subsistema de universidades públicas. Estuvo integrado por 45 instituciones, considerando sólo las unidades centrales, las cuales realizan las funciones de docencia, investigación y extensión de la cultura y los servicios. En ese subsistema se realizó más de 50% de la investigación en México y se atendió a 52% de los estudiantes de licenciatura y a 48% de los de posgrado. 

El subsistema de educación tecnológica. Lo integró un total de 182 instituciones, que en conjunto atendió a 19% de la matrícula de licenciatura y al 6 por ciento del posgrado. De las 182 instituciones, 102 son coordinadas por el gobierno federal. Las 80 instituciones restantes son institutos tecnológicos descentralizados de los gobiernos estatales.

El subsistema de universidades tecnológicas. Pertenecieron a él 43 instituciones públicas que operan como organismos descentralizados de los gobiernos estatales. En conjunto, atendieron a poco más de 2% de la matrícula de educación superior. 

El subsistema de otras instituciones públicas. Agrupó a 68 instituciones no comprendidas en los conjuntos anteriores y atendió a 1% de la población total de licenciatura y a 7% de la de posgrado. 

El subsistema de instituciones particulares. Estuvo integrado por 598 organismos, sin incluir las escuelas normales (168 universidades, 171 institutos y 259 centros, escuelas y otras instituciones)  En licenciatura, este subsistema atendió a 27% de la matrícula y en posgrado a 36%. 

El subsistema de educación normal. Estuvo compuesto por 357 escuelas, de las cuales 220 son públicas y 137 particulares; atendieron a 11% de la población escolar de educación superior del país. Cabe hacer notar que de las 1 576 unidades académicas que forman el sistema, 1 368 tienen como misión la transmisión de conocimiento y su oferta está compuesta por programas exclusivamente de licenciatura. Ello demuestra una escasa diversificación de los perfiles de las instituciones del sistema de educación superior, lo que constituye una de sus debilidades. 

Fundamentos  del PIDE  UPN 253  2009-2012.

Invitamos al lector a hacer un ejercicio de imaginación retrospectiva. Trasladarse al año 1989 e imagine que está conversando con el rector de una universidad pública. Hágale la siguiente pregunta:

“¿Qué diría usted si se predijera que en diez años las universidades públicas estarán realizando planeación estratégica, que existirá un sistema de acreditación de programas de licenciatura, que existirán mas de cuarenta nuevas Universidades Tecnológicas de dos años, más de 100 Institutos tecnológicos estatales, varias universidades politécnicas e indígenas, numerosas programas nuevos de posgrados, y un sector privado en expansión?”

El rector  seguramente  respondería:

Le diría que son sueños. Todo lo que usted dice implicaría una serie de de  reformas extensas. La crisis  económica en que estamos inmersos desde hace años y las dificultades que tenemos para acordar con el gobierno federal restan credibilidad a lo que usted afirma. Además, me parece que la ANUIES se opondría a algunas reformas.
Sabemos hoy que – una década después- sería una realidad lo que parece difícil de imaginar, sobre todo en medio de una profunda crisis financiera y política como la que atravesó la educación superior en México, a finales de los años 1980. Y si bien la ANUIES, en efecto, opuso  alguna resistencia a los principales programas de evaluación, pasó después a apoyar y participar en los programas de la modernización.

Las pretensiones para la educación superior en México, como  política pública se contemplan en los objetivos y estrategias en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012.
 
Entre los objetivos prioritarios se aspira ampliar la cobertura, favorecer la equidad y mejorar la calidad y pertinencia de la educación superior. Las instituciones de educación superior deberán funcionar  con mayor equidad en la formación de ciudadanos, profesionales creativos y científicos comprometidos con su país y de competencia internacional. También se buscará que dichas instituciones consoliden grupos de investigación capaces de generar conocimientos de vanguardia que sean útiles para generar desarrollo económico con justicia y equidad.

El propósito es convertir a la educación superior en un verdadero motor para alcanzar mejores niveles de vida, con capacidad para transmitir, generar y aplicar conocimientos y lograr una inserción ventajosa en la emergente economía del conocimiento. Es importante reconocer que la educación superior que se imparte en el país ocupa el lugar 15 de las 33 naciones de América Latina y el Caribe que fueron evaluadas por el Instituto de Estadística de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura(UNESCO).

Por ello será necesario darle un gran impulso a las universidades, tecnológicos y centros de investigación, dotándolos de los apoyos públicos y privados necesarios para impulsar la docencia, la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológicos, y la extensión y la difusión de la cultura.

Las siguientes estrategias forman parte del Plan de Desarrollo Educativo 2007-2012 concerniente a la educación Superior en México:

Crear nuevas instituciones de educación superior, aprovechar la capacidad instalada, diversificar los programas y fortalecer las modalidades educativas.

Flexibilizar los planes de estudio, ampliar los sistemas de apoyo tutoriales y fortalecer los programas de becas dirigidos a los grupos en situación de desventaja.

Consolidar el perfil y desempeño del personal académico y extender las prácticas de evaluación y acreditación para mejorar la calidad de los programas de educación superior.

Se trabajará para articular un sistema nacional de evaluación, acreditación y certificación, con el fin de fortalecer las prácticas de autoevaluación, evaluación externa de pares, acreditación formal y exámenes nacionales estandarizados a los egresados, las cuales son efectuadas por instancias como los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES), el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES) y el Centro Nacional de Evaluación (CENEVAL), entre otros.

La acreditación de la calidad de la oferta educativa es esencial para mantener el valor social y económico de la educación superior. Con el fortalecimiento de los mecanismos normativos y regulatorios y de aseguramiento de la calidad se detendrá la proliferación de programas que no reúnen los estándares de calidad y limitan la formación de los ciudadanos productivos y competitivos que requiere el país. Adicionalmente, el fortalecimiento de los sistemas de evaluación constituirá una base fundamental para asegurar y generalizar la rendición de cuentas a los estudiantes, padres de familia, empleadores y a la sociedad en general.

Crear y fortalecer las instancias institucionales y los mecanismos para articular, de manera coherente, la oferta educativa, las vocaciones y el desarrollo integral de los estudiantes, la demanda laboral y los imperativos del desarrollo regional y nacional.

Mejorar la integración, coordinación y gestión del sistema nacional de educación superior.

La calidad educativa comprende los rubros de cobertura, equidad, eficacia, eficiencia y pertinencia. Estos criterios son útiles para comprobar los avances de un sistema educativo, pero deben verse también a la luz del desarrollo de los alumnos, de los requerimientos de la sociedad y de las demandas del entorno internacional. Una educación de calidad entonces significa atender e impulsar el desarrollo de las capacidades y habilidades individuales, en los ámbitos intelectual, afectivo, artístico y deportivo, al tiempo que se fomentan los valores que aseguren una convivencia social solidaria y se prepara para la competitividad y exigencias del mundo del trabajo.

Impulsar mecanismos sistemáticos de evaluación de resultados de aprendizaje de los alumnos, de desempeño de los maestros, directivos, supervisores y jefes de sector, y de los procesos de enseñanza y gestión en todo el sistema educativo.

Reforzar la capacitación de profesores, promoviendo su vinculación directa con las prioridades, objetivos y herramientas educativas en todos los niveles.

Actualizar los programas de estudio, sus contenidos, materiales y métodos para elevar su pertinencia y relevancia en el desarrollo integral de los estudiantes, y fomentar en éstos el desarrollo de valores, habilidades y competencias para mejorar su productividad y competitividad al insertarse en la vida económica.

II ANTECEDENTES  DE LA INSTITUCIÒN      
El contenido presente alude a una visión panorámica y retrospectiva de lo que ha sido el quehacer de la Universidad Pedagógica Nacional (UPN 253) en el ámbito de la formación docente en la educación básica principalmente. La  finalidad, consensuar ideas para erigir un  Proyecto Institucional de Desarrollo Educativo y suscitar la discusión reflexiva de quienes han sido protagonistas, usuarios o críticos  de los programas realizados por la institución en su devenir particular de la Unidad UPN 253 Los Mochis. Sin profundizar exhaustivamente en ellos, se abordan  aspectos relacionados con el contexto en el que surgieron las distintas propuestas, sus finalidades y en general, su estado de desarrollo actual. 

Identidad

La Universidad Pedagógica Nacional (UPN 253) fue concebida como institución pública y nacional, rectora del sistema de formación de docentes de educación básica como un elemento de modernización e innovación, proporcionando una formación universitaria, al tiempo que permitiera reivindicar las aspiraciones de ascenso profesional y social de los docentes de este nivel educativo. Desde su origen la institución se orientó hacia un modelo universitario mediante la adopción de una estructura académico-administrativa encaminada a realizar funciones de docencia, investigación y difusión, y se propuso contribuir a promover, desarrollar y fortalecer la educación en México, especialmente la escuela pública de nivel básico, impulsando el estudio e innovación de las prácticas docentes del magisterio a partir de las necesidades educativas locales, regionales y nacionales.

La relación más directa y continua que la UPN 253 ha desarrollado con la educación básica se ubica en el contexto de la formación, actualización y superación de maestros a través del desarrollo de las licenciaturas y programas de posgrado orientados a la formación especializada de profesores en servicio y ha tenido un peso importante en sus aspiraciones y expectativas de ascenso profesional. Sin embargo, a poco tiempo de creada la institución se hacen presentes algunas diferencias entre las posiciones universitarias y las normalistas, posturas políticas y académicas al interior de la institución, adhesiones u oposiciones con la vinculación de sus funciones sustantivas. 

La cobertura nacional de la UPN ha permitido tener un impacto importante con sus ofertas de nivelación, actualización y superación profesional. Sin embargo, con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica (ANMEB, 1992), que transfiere a los gobiernos de los estados la administración de las 76 Unidades de la Universidad, estas ofertas entran en un proceso de desarrollo desigual, debido en parte a la falta de una normatividad que regule su participación en el sistema de formación de docentes de educación básica, aunado a situaciones de orden político que favorecen u obstaculizan la mayor o menor presencia de las Unidades en las decisiones en materia de formación en cada estado.

Cronología de los programas atendidos en la Unidad UPN 253.

La Universidad Pedagógica Nacional se creó el 29 de Agosto 1978 según consta en el decreto presidencial durante el sexenio del presidente José López Portillo
. Como Unidad UPN 253 y domicilio legal en Los Mochis, Sinaloa, inicia las actividades en Octubre de 1979 con la divulgación e inscripción entre los maestros en servicio de la región norte del estado. 
Los programas que se han ofertado históricamente son los siguientes:
La Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria Plan 75 del Instituto Federal de Capacitación del Magisterio, (IFCM) absorbida por la UPN para la conclusión del proceso de certificación y del proceso de titulación de los maestros-alumnos.

La Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria “Plan 79, La Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria “Plan 85, Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena Plan 90, Licenciatura en Educación Plan 94, Licenciatura en intervención educativa plan 2002.,  Licenciatura en educación preescolar y primaria Plan 2007.  

Diplomado en Administración Educativa, Diplomado en Gestión Escolar y Diplomado en Educación Inicial. 
Especialización en Planeación Desarrollo y Evaluación de la Práctica Docente, Especialización en Estudios de Género en Educación.

Maestría en Educación. Campo: Práctica Docente, Maestría en Educación. Campo: Formación Docente, Maestría en Educación. Campo: Intervención Pedagógica y Aprendizaje Escolar.
Los programas ofertados se atienden en las modalidades del  Sistema de Educación a Distancia (SEAD),  semiescolarizado y escolarizado.
En el Estado de Sinaloa en 1997 las Unidades UPN  junto con las Normales y los Centros de Actualización del Magisterio son integradas a la Red de Instituciones Formadoras y Actualizadoras de Docentes de Estado de Sinaloa (RED IFADS).

Principios generales que orientan a la Universidad  Pedagógica Nacional    
El Decreto que crea a la Universidad Pedagógica Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Agosto de 1978 bajo el siguiente articulado: 

Artículo 1
Se crea la Universidad Pedagógica  Nacional  como Institución Pública de Educación  Superior, con carácter de organismo desconcentrado de la SEP. 

Artículo 2 

La Universidad Pedagógica Nacional tiene por finalidad prestar, desarrollar y orientar servicios educativos de tipo superior encaminados a la formación de profesionales de la educación de acuerdo con las necesidades del país.

Atribuciones.

Artículo 3
Las funciones que realizará la Universidad Pedagógica Nacional deberán guardar entre si relación permanente de armonía y equilibrio, de conformidad con los objetivos y metas de la planeación educativa nacional, y serán las siguientes:

I.- Docencia de tipo superior;

II.- Investigación científica en materia educativa y disciplinas afines y 

III.- Difusión de conocimientos relacionados con la educación y la cultura en general.

Modelo Educativo
En septiembre de 1993 se promueve una reforma del Proyecto Académico que, sin dejar de ser nacional, propicie y promueva el desarrollo estatal, regional y local de las acciones educativas tendientes a la superación de los maestros del país en la UPN. Nace así  la Reformulación de las Licenciaturas para Maestros en Servicio,[
] que toma en cuenta los avances de las licenciaturas en operación, y el perfil que en ese momento constituía la demanda de los profesores en servicio, la concepción integrada de la práctica docente y las necesidades y retos de la educación básica en nuestro país. En este devenir los programas de Licenciatura han operado de la siguiente manera: 
La Licenciatura en Educación Plan 1994, surge de ese proceso de reformulación de licenciatura para profesores en servicio y bachilleres habilitados como docentes en educación preescolar y primaria.
Las Licenciaturas en Educación Preescolar y en Educación Primaria para el Medio Indígena, Plan 90 (LEPEPMI 90) diseñada para cubrir la demanda de profesionalización y ampliación de la oferta educativa a las comunidades indígenas, en este proyecto la UPN y la Dirección General de Educación Indígena (DGEI) se proponen “formar un profesional de la docencia con grado académico de licenciatura, capaz de elaborar propuestas pedagógicas congruentes con la situación de los pueblos indígenas, en un proceso que implica la transformación de su práctica docente y el reconocimiento de la diversidad cultural, lingüística y étnica”. Inicia en 1980 con la modalidad escolarizada en UPN Ajusco, atendiendo a estudiantes que acceden a una beca-comisión, otorgada por los gobiernos de los estados, y para 1990 se integra el proyecto (LEP y LEPMI´90) a  las Unidades UPN de los Estados bajo la misma modalidad y para alumnos que   cubren las faltantes de maestros de educación inicial, preescolar y  primaria[
] en las zonas rurales.
La Licenciatura en Intervención Educativa. (Plan LIE 2002).  Una nueva oferta que atiende futuros profesionales en la intervención educativa congruente con la demanda de servicios educativos que requiere la sociedad moderna. El perfil de ingreso permitirá atender a todos aquellos egresados de las instituciones de educación media superior que desean adquirir una formación que les permita incorporarse como profesionales a las distintas instituciones públicas y privadas, grupos y organizaciones sociales que ofrecen sus servicios en el campo educativo. Se fundamenta en las tres áreas de Desarrollo Académico del Campo Problemático “Formación de Profesionales de la Educación”, expresadas en el proyecto académico, las cuales plantean la formación para y en la docencia y la investigación educativa para apoyar los procesos educativos. Con un sistema escolarizado, concentra sus acciones bajo el modelo educativo de adquisición de competencias. 
Licenciatura en Educación Primaria (Plan 2007) 

Licenciatura en Educación Preescolar (Plan 2007)

Ambos programas de licenciatura tienen como antecedente el plan 1994, operan  bajo la modalidad semiescolarizada y atienden la demanda de egresados de bachillerato que están realizando los apoyos de docencia y en procesos educativos en los niveles de preescolar y primaria.  

III. DIAGNÓSTICO DE LA UNIDAD
Matrícula y Cobertura

En el ciclo escolar 2006-2007, la matrícula estatal en el nivel de educación superior fue de 78,089
 alumnos. 
Para el ciclo escolar 2007-2008 se  proyectó un crecimiento de la matrícula en educación superior del 2.2% en relación con el año anterior.

Actualmente la  matrícula en educación superior en el Estado de Sinaloa es de 90, 088 alumnos en el ciclo 2008-2009. 

En lo que respecta a las Instituciones Formadoras y Actualizadoras de Docentes (IFAD), en Sinaloa se atiende una matricula de 3,170 alumnos, lo que representa el 3.5 de la matricula total estatal
. 

La UPN Unidad 253 ha contribuido a profesionalizar al magisterio en servicio, y desde 1994 a bachilleres cuyo perfil requiere estar en servicio en los niveles de preescolar y primaria. 

Para el presente ciclo escolar 2009-2010 se entregaron 547 fichas a los aspirantes  a la Licenciatura en Educación Plan 2007 en un proceso de selección regulado por el EXANI II de CENEVAL, demanda cubierta en un 61 %. Se inscriben 335 alumnos de nuevo ingreso más los 408 inscritos en los 3  programas de licenciatura suman un total de 743 alumnos que se atienden en la unidad UPN 253. A éstos se les suman 104 alumnos de posgrado, totalizan (847) alumnos. El 87% de la Población Estudiantil corresponden a la licenciatura y el 13% a Posgrado. De acuerdo con los CIEES, los dos niveles educativos se ubican en el área de “Educación Arte y Humanidades” que en esta Unidad UPN 253 se distribuyen de la siguiente manera, ver cuadro 1:
Cuadro 1.  Cobertura de matrícula, unidad UPN 253, Los Mochis
	Programas
	Sede                       Subsedes

	
	Los Mochis
	Guasave
	El Fuerte
	Totales

	1.-Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena, Plan 1990
	93
	-----------------


	------------------
	93

	2.-Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria, Plan 2007
	394
	188
	-----------------
	582

	3.-Licenciatura en Intervención Educativa, Plan 2002.
	68
	----------------
	-----------------
	68

	4. Maestría en Educación. Campo: Intervención Pedagógica y Aprendizaje Escolar.
	53
	30
	21
	104

	Totales
	608
	218
	21
	847


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
Oferta Educativa

En el ciclo escolar 2009-2010 son seis programas de licenciatura y uno de posgrado que oferta la UPN 253:
Licenciatura en Educación Preescolar para el Medio Indígena. Plan 1990
Licenciatura en Educación Primaria para el  Medio Indígena. Plan 1990
Licenciatura en Educación. Plan 1994 (sólo para el proceso de titulación).
Licenciatura en Intervención Educativa. Plan 2002
Licenciatura en Educación Preescolar. Plan 2007
Licenciatura en Educación Primaria. Plan 2007
Maestría en Educación: Campo en Intervención Pedagógica y Aprendizaje Escolar
Los alumnos egresados de los programas ofertados por la Universidad Pedagógica Nacional a través de nuestra Unidad UPN 253, han recibido el reconocimiento de los organismos externos evaluadores de programas. En el año 2009, de tres programas educativos (PE) de las licenciaturas que se ofertan,  dos de ellos y el posgrado se sometieron  a la autoevaluación de los CIEES, obteniendo el nivel 2. En la visión de esta dependencia de educación superior (DES) se plantea el logro del nivel 1 en el 2010, tanto para licenciatura como para posgrado, y la acreditación al 2012 en sus PE de licenciatura. 
De parte de la sociedad, se tiene el reconocimiento de la calidad de los programas  educativos de UPN  y sus egresados, quienes ocupan puestos como Jefes de Sector, Supervisores, Directores, maestros de grupo, sobresaliendo por su desempeño profesional. Otros profesores egresados son contratados por empleadores del sector privado en el ramo educativo. Es importante destacar que un alto porcentaje de los egresados de esta Unidad UPN 253 continua con su preparación y actualización profesional. 
La Universidad Pedagógica Nacional se ha convertido en una opción para la profesionalización de profesores normalistas (sin bachillerato previo), licenciados en educación y bachilleres habilitados como docentes:
1. Para los profesores normalistas en la obtención del nivel de licenciatura en educación preescolar y primaria.
2. Para los licenciados en educación en la obtención del grado de maestría.

3. Para los bachilleres habilitados como docentes en los programas de educación preescolar y primaria y programas emergentes dependientes de la SEP como CONAFE, INEA, Educación Inicial en el sector indígena, etc., bajo el sistema semiescolarizado y asesoría a distancia en la obtención del título de licenciados en educación preescolar y primaria.
Estudiantes

El estudiante de la  UPN tradicionalmente se ha caracterizado por el análisis y reflexión constante de su práctica  docente, en la búsqueda  de la calidad y mejora continua.  El proceso de enseñanza aprendizaje es sustentado en un modelo por competencias, con la incorporación de docentes cuya formación y experiencia laboral en el nivel básico y superior  incide en su formación integral. 

Servicio Social

El Servicio Social Universitario en esta institución se implementó a partir del ciclo escolar 2000-2001 creándose la Coordinación de Servicio Social, ya que hasta entonces la Secretaría de Educación Pública y Cultura, consideraba como Servicio Social la práctica docente de los profesores, para ello se comisionó a cursar un Diplomado en Servicio Social Universitario, ofertado por la Universidad de Occidente Campus Los Mochis, a quien coordinó este departamento desde su requerimiento hasta 2007. Desde su creación, a solicitud de la Secretaría de Educación Pública y Cultura,  han realizado su servicio social en  instituciones públicas atendiendo la normatividad de servicio social 887 alumnos, mismos que han recibido su constancia de liberación por las autoridades educativas correspondientes, la cual es indispensable en el expediente administrativo para su ejercicio de titulación. De siete cohortes generacionales el 69% de los estudiantes egresados, liberan oportunamente en tiempo y forma su servicio social por lo que este evento no representa un obstáculo para la titulación de los egresados, (ver cuadro 2):
Cuadro2. Situación del servicio social UPN 253
	Ciclo
Escolar:
	Alumnos
Inscritos:
	Constancias
Liberadas y
Certificadas:
	%
Logrado
	En proceso
De liberación
	% de rezago

	1999-2003
	213
	100
	47
	113
	53

	2000-2004
	266
	129
	48
	137
	52

	2001-2005
	344
	223
	65
	121
	35

	2002-2006
	269
	144
	53
	125
	46

	2003-2007
	130
	166
	100*
	-
	-

	2004-2008
	33
	98
	100*
	-
	-

	2005-2009
	29
	27
	93
	2
	7

	TOTAL:
	1,284
	887
	69
	498
	39


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
* En esta generación se integraron constancias liberadas del rezago de generaciones anteriores.
Practicas Profesionales

El programa de prácticas profesionales  en  UPN 253 es considerado como un espacio de formación de los estudiantes y con  valor curricular en la Licenciatura en Intervención Educativa LIE 2002, actividad que inicia a partir del sexto semestre cuando el estudiante ha desarrollado competencias para diseñar diferentes proyectos de intervención dándole la  posibilidad de su realización. Las prácticas tienen un valor de 30 créditos, son de carácter obligatorio y representan el 8% de los créditos de la licenciatura, y se cubren con un total de 60 horas por semestre durante 3 semestres, que sumarán 180 horas,  independiente del servicio social.

De los seis programas educativos de Licenciatura que oferta la UPN 253, las prácticas profesionales se contemplan solo en el plan, LIE 2002, ver cuadro 3:
Cuadro 3. Situación de las prácticas profesionales
	Generación
	Alumnos
Inscritos
	Alumnos inscritos
En prácticas
	Liberados

	2003-2007
	17
	17
	100%
	17
	100%

	2004-2008
	27
	27
	100%
	27
	100%

	2005-2009
	28
	28
	100%
	28
	100%

	2006-2010
	27
	27
	100%
	En proceso
	-

	TOTALES
	99
	99
	100%
	72
	73%


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
Estos altos índices de eficiencia destacan la importancia de mantener acciones de inducción a estudiantes y profesores que fungen como asesores de las mismas. 
De las tres generaciones de egresados de la LIE’-2002, el 100 %  de alumnos culminaron su práctica profesional.

Eventualmente, las prácticas profesionales son susceptibles de derivar en productos de titulación. Un informe integrado de las prácticas realizadas, debe ser sometido a revisión por el órgano de titulación responsable, misma que dictaminará la pertinencia del trabajo para tal fin. 

Eficiencia Terminal y titulación

En relación  con la proporción de alumnos que ingresan y los que egresan y la eficiencia terminal de los estudios de licenciatura, en este aspecto se destaca la característica distintiva que tiene cada uno de los planes y programas ya que su periodo de oferta no es el mismo;  por lo regular cada plan de estudios tiene una vigencia de 10 años y posteriormente nace una nueva oferta. Para efectos de ilustrar algunos resultados  con base a indicadores que se presentan en las tablas de anexos, las  generaciones no son uniformes en el año de inicio por la característica señalada anteriormente.

Se cuenta con programas educativos que contemplan su acentuación en la  educación preescolar y primaria así como el programa único de intervención pedagógica.

En el caso de la licenciatura con dos acentuaciones como es LEPEPMI 90, el comportamiento ha sido el siguiente.

En la generación 1997-2001 de 41 alumnos que ingresaron, 33 egresaron lo que corresponde a una eficiencia terminal del  96%. 

En el 2002 ingresaron 20 alumnos, mismos que egresaron, lo que corresponde al 100%. La tasa de titulación por cohorte por PE es la siguiente: 

En la generación 1998-2003 en preescolar fue el 71% y en primaria el 60%.

En la generación 2001-2005 en  preescolar 0% y en primaria 48 %

En la generación 2002-2006, en  preescolar 0% y en primaria 45 %, ver cuadro 4:
Cuadro 4. Estadísticas de alumnos de la Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria para el Medio Indígena PLAN-90 
	Generación

	Ingreso
	Egresados
	Titulados
	%    Titulados
	Titulados

	Programas
	Pre
	Pri
	Total
	Pre
	Pri
	Total
	Pre
	Pri
	Pre
	Pri
	Total
	%



	1997-2001
	7
	34
	41
	7
	26
	33
	1
	11
	14
	32
	12
	29

	1998-2003
	7
	40
	47
	11**
	36
	47
	5
	24
	71
	60
	29
	62

	2000-2004
	0
	29
	29
	0
	29
	29
	0
	15
	0
	52
	15
	52

	2001-2005
	2
	25
	27
	0
	24
	24
	0
	12
	0
	48
	12
	44

	2002-2006
	0
	20
	20
	0
	20
	20
	0
	9
	0
	45
	9
	45

	2006-2010*
	0
	29
	29
	0
	20
	20
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	2009-2013*
	1
	67
	68
	1
	67
	68
	-
	-
	-
	-
	-
	-

	TOTAL
	17
	244
	261
	19
	202
	241
	6
	71
	35
	29
	77
	30


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253

*Generaciones que aún no egresan

**Se incorporan alumnos de generaciones anteriores a la 1997-2001

En relación  con la proporción de alumnos que ingresan y los que concluyen sus estudios de licenciatura, el comportamiento ha sido el siguiente: 
Licenciatura en Educación. Plan 1994:

En la generación 1994-1998 ingresaron 106 alumnos y egresaron 81, correspondiendo a una eficiencia terminal del 76%. 

En la generación 2002-2006 ingresaron 249 alumnos y egresaron 166 con una eficiencia terminal del 66%.

La tasa de titulación por cohorte generacional por PE es la siguiente: 

En las generaciones: 1994-1998, 20%, en la 2002-2006, 40%, ver cuadro 5:
Cuadro 5. Estadísticas de alumnos de la  Licenciatura en Educación. Plan 1994
	Generación

	Ingreso

	Egresados

	Titulados

	Titulados
%

	1994-1998
	106
	81
	21
	20

	1995-1999
	253
	187
	81
	32

	1996-2000
	133
	101
	48
	36

	1997-2001
	152
	102
	47
	30

	1998-2002
	116
	88
	41
	35

	1999-2003
	166
	129
	76
	46

	2000-2004
	237
	141
	75
	31

	2001-2005
	317
	213
	121
	38

	2002-2006
	249
	166
	101
	40

	2003-2007
	100
	83
	49
	49

	TOTAL
	1829
	1291
	660
	36


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
Licenciatura en Intervención Educativa. Plan 2002:

En la generación 2003-2007 ingresaron 30 alumnos y egresaron 17, correspondiendo a una eficiencia terminal del 56%. 

En la generación 2004-2008 ingresaron 33 alumnos y egresaron 27 con una eficiencia terminal del 81%. 
La tasa de titulación por cohorte por PE es la siguiente: 
En la generación  2003-2007 el 10%, en 2004-2008 el 24%, ver cuadro 6:
Cuadro 6. Estadísticas de alumnos de la Licenciatura en Intervención Educativa. Plan-2002
	Generación

	Ingreso

	Total
egresados
	Titulados
	Titulados
%

	2003-2007
	30
	17
	3
	10

	2004-2008
	33
	27
	8
	24

	2005-2009
	29
	28
	0
	0

	TOTAL
	92
	72
	11
	12


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
Licenciatura en Educación. Plan 2007:

En las generaciones 2007-2011, 2008-2012, 2009-2013 los alumnos están cursando el quinto, tercero y primer semestre respectivamente con un total de 582 alumnos de este programa, ver cuadro 7:
Cuadro 7. Estadísticas de alumnos de la Licenciatura en

Educación Preescolar y Primaria.  Plan 2007

	Generación


	Ingreso

	Semestre

	2007-2011


	55
	Quinto primaria
61


	2008-2012
	88
	Tercero preescolar
82

	2009-2013
	439
	Primero
439

	TOTAL
	582
	


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
La tendencia por programa educativo es a la mejora y no se puede obtener una tasa de retención que englobe  a los PE debido a que los planes no inician en la misma generación en el caso de la LEPMPI 90 como en la LIE 2002 hay periodos en que no se abren grupos y más bien responden a la existencia de la demanda y a la no saturación de egresados,  contemplando acciones que incidan en el mantenimiento de dicha tendencia. En cuanto a las opciones de titulación son: 1. Examen de conocimientos (EGEL CENEVAL), 2. Propuesta pedagógica, 3. Tesina, 4. Ensayo, 5. Tesis, 6. Proyecto de desarrollo educativo, 7. Proyecto de innovación docente, 8. Experiencia laboral, 9. Informe académico, 10. Monografía.

Con la incorporación del Examen General de Egreso de Licenciatura (EGEL) como opción de titulación  y las propuestas pedagógicas y de intervención se espera un repunte, ya que los lineamientos de los programas de  licenciatura no contemplan seminarios de titulación. Además de lo anterior, se requiere implementar acciones tales como: talleres, cursos, como parte de un programa de titulación para impulsar  este renglón que nos permita incrementar la tasa de titulación que está por debajo del promedio nacional que es del 50%.
Innovación Educativa 
Las posibles fuentes de innovación educativa comprenden la incorporación en los PE de enfoques centrados en el estudiante y en su aprendizaje, la actualización y flexibilización curricular, la incorporación de tecnología de apoyo al proceso educativo, el establecimiento y operación de programas de atención individual o en grupo de estudiantes (tutoría), el establecimiento de esquemas para la enseñanza-aprendizaje de un segundo idioma, la movilidad estudiantil y el reconocimiento de estudios, la conformación de redes de colaboración e intercambio académico entre cuerpos académicos a nivel nacional e internacional.

La UPN, desde su creación, ha diseñado su oferta educativa centrada en el aprendizaje y en el estudiante, para lo cual incorpora el servicio social, la práctica profesional y la tutoría,  contemplando la asignación de un tutor. Actualmente el programa de tutorías en la LIE 2002 es atendido al 100%. Queda pendiente enfatizar el proceso de seguimiento de la práctica tutorial y acciones de capacitación a los tutorados, en la currícula de licenciatura aún no se incorpora un segundo idioma.

Tutorías

La Licenciatura en Intervención Educativa cuenta en su modelo curricular con un programa de tutorías para todos los alumnos que deseen beneficiarse de este apoyo adicional; tiene como objetivo primordial disminuir los índices de reprobación y deserción en las Instituciones de Educación Superior y con ello, mejorar la eficiencia terminal de los mismos. Cabe señalar que en esta licenciatura el índice de reprobación es casi nulo y la deserción es la natural que se presenta en todo proceso educativo, este proyecto se adiciona a la LIE,  por acuerdo de la Asociación Nacional de Instituciones de Educación Superior (ANUIES).

Así, la tutoría en esta licenciatura se define como una actividad docente que ayuda a la integración de la experiencia escolar individual y grupal del alumno, a partir de sus intereses y necesidades académicas para avanzar hacia su independencia y madurez. Por lo que la tutoría se constituye en un apoyo, un espacio y un factor adicional para el alumno, de tal manera que propicie en éste, una formación integral y personalizada en la que subyace un compromiso mutuo con el tutor.

Se cuenta con un banco de tutores compuesto por once maestros que son los responsables de los cursos académicos y fungen a la vez como tutores de ocho alumnos en promedio. Sin embargo, a la fecha no ha sido posible medir con certeza el grado de atención, ni tampoco se ha podido medir su impacto en la permanencia de alumnos de un grado a otro, ya que se presentan factores que de alguna forma obstaculizan este servicio, como por ejemplo: los alumnos no sienten la necesidad de una tutoría, por lo que no todos asisten con regularidad a éstas; además de que no existe un mecanismo que sancione y regule su obligatoriedad; aunque cabe aclarar que el grado de retención es muy alto.

Queda pendiente diseñar e implementar estrategias para ofrecer herramientas para los tutores y  digitalizar los formatos de registro y avance de los tutores en la página de UPN, además de adecuar espacios para su cumplimiento.

Los estudiantes de la LIE 2002 se incorporan a realizar su práctica profesional en las instituciones educativas de la región donde aplican sus competencias. El  100% de los estudiantes egresados de este programa han culminado su práctica profesional y los alumnos en tránsito están en proceso.
Movilidad estudiantil e intercambio docente

Hasta hoy, la UPN 253 no tiene un programa de movilidad estudiantil e intercambio docente, aunque a nivel institucional se cuenta con la posibilidad de que se realice este ejercicio. La movilidad de alumnos es interna, ya que sólo pueden cambiar de unidad, siempre y cuando se oferte el programa educativo. No existen acuerdos para intercambio académico con otras instituciones  sean locales, regionales, nacionales o internacionales.
Aun queda pendiente continuar con el estudio del  seguimiento de egresados para medir el impacto de los PE que aproximadamente cada diez años se implementan en las Unidades UPN. En este sentido no se cuenta con estudios de satisfacción de empleadores. No hay una vinculación constante con las instituciones educativas que emplean a los egresados y de la detección de las necesidades de actualización, capacitación y educación.

Personal Académico
La UPN 253 tiene una planta docente de 11 profesores  basificados y 27 profesores de asignatura dando un total de 38. Del  total de profesores de base, 3 son PTC, 8 de medio tiempo y 27 profesores de asignatura.
Desde 1994 no ha existido incremento en el personal basificado por falta de convocatoria de la Comisión Académica Dictaminadora (CAD) de UPN Ajusco, situación que ha limitado el desarrollo de las funciones sustantivas y la integración de cuerpos académicos, la tutoría y desde luego la gestión académica que debe realizar todo profesor. 

Considerando que en el ciclo escolar 2009-2010 en la UPN 253   se tiene una matrícula de (743) alumnos y un total de 3 PTC, la relación maestro-alumno es de 247.6. Esto conlleva a que la distribución  se encuentra por debajo de la relación deseable (15/1 PTC-20/1 PTC) según ANUIES para países industrializados.

El nivel de estudios de la planta docente es de 3 profesores con  grado de doctor (8%), 9 tienen estudios de doctorado sin grado (24%), 2 estudian doctorado (5%), 4 con grado de maestría (10%), 16 con estudios de maestría sin grado (42%), 1 estudia maestría (3%), y 3 profesores con licenciatura (8%), ver el cuadro 8:  

	Categorías
	Número
	Porcentaje

	
	PTC
	M.T
	A
	TOTAL
	

	Con grado de doctor
	1
	-
	2
	3
	8

	Estudios de doctorado sin grado
	1
	2
	6
	9
	24

	Estudiando doctorado
	0


	2
	0
	2
	5

	Con grado de maestría
	1
	1
	3
	5
	13

	Estudio de maestría sin grado
	0


	2
	13
	15
	39

	Estudiando maestría
	0
	0
	1
	1
	3

	Con licenciatura
	0


	1
	2
	3
	8

	Totales
	3
	8
	27
	38
	100%


Cuadro 8. Nivel de estudios del personal docente: UPN 253
Ciclo escolar 2009 -2010
Fuente: Coordinación administrativa UPN 253
 Cuerpos académicos 

No existe a la fecha un programa formal tendiente a la formación y consolidación de cuerpos académicos ante PROMEP, sólo existe una solicitud para su registro. La Unidad cuenta solamente con 3 PTC que realizan actividades de docencia. Debemos admitir que en ese sentido, no existe el diseño de un programa para tal fin, actualmente se encuentra en proceso de formación y registro de un cuerpo académico 
En cuanto a los lineamientos del perfil PROMEP-ANUIES no concuerda ya que sólo  se cuenta con 3 PTC pero éstos están asignados a todos los Programas de la Unidad. Cabe señalar que no existe un programa que  permita la formación de personal académico para sustituir la planta docente en caso de jubilación y retiro.

El personal académico adscrito a la  Unidad cuenta con el beneficio de la Beca al Desempeño Académico, sólo que éste es exclusivo para el personal de tiempo completo (PTC), y becas de manera interna de colegiatura en un 50% para la realización de estudios de posgrado para todo el personal que labora en la Unidad.
Investigación y Posgrado 

Actualmente la oferta del posgrado está conformado por un programa denominado: Maestría en Educación con campo en Intervención Pedagógica y Aprendizaje Escolar.

El PE de Maestría en Educación con campo en Intervención Pedagógica y Aprendizaje Escolar  es profesionalizante y no se encuentra en el Padrón Nacional de Programas de Calidad (PNPC).

Este programa es atendido por un total de 16 asesores de los cuales 3 son PTC, 6 MT y  7 por horas, contando con una matrícula de 104 alumnos.
Únicamente tres profesores tienen el reconocimiento del perfil requerido por el Programa del Mejoramiento al Profesorado (PROMEP).
Sólo 3  asesores cuentan con el grado de doctor, de los cuales sólo 1 es PTC y de los 2 restantes uno es comisionado y otro por contrato. Los 2 PTC restantes 1 terminó el doctorado y otro esta graduado en maestría. En total 9 asesores han culminado la parte académica del doctorado; 2 son MT y 7 son contratados y se encuentran en proceso de obtener el grado, 2 MT estudian doctorado y 2 MT cuenta con grado de maestría.

El proceso de ingreso a la maestría contempla un curso propedéutico donde los aspirantes culminan su anteproyecto de investigación y se someten a un proceso de  entrevista, se incluye carta de exposición de motivos y la constancia de servicios.

Durante el segundo semestre a los estudiantes se les asigna un asesor que transita con ellos hasta el cuarto semestre y ellos pueden solicitar al Consejo de Posgrado de asesores si se mantienen con el mismo asesor.
No se cuenta con un estudio de egresados, pero se tiene ubicado en la localidad a los mismos.

En  este programa de  la UPN 253, de las tres últimas generaciones, 2006-2007, 2007-2008  y 2008-2009 ingresaron un total del 195 las cuales se distribuyen de la siguiente manera:

Cuadro 9. Cohortes Generacionales
	Generación
	Alumnos inscritos
	Egresados
	Egreso
%
	Titulados

	Porcentaje


	2006-2007
	49
	43
	87
	8
	16

	2007-2008
	39
	33
	85
	10
	26



	2008-2009
	107
	En proceso
	-
	-
	

	TOTALES
	195
	76
	
	18
	


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
De la generación 2006-2007 egresaron 43 de 49 inscritos, lo que representa un 87%.

De la generación 2007-2008 egresaron 33 de 39 inscritos, lo que representa un 85%.
La generación 2008- 2009 está en curso.
De la generación 2006-2007 se tienen 8 titulados de un total de 49 inscritos, lo que representa un 16%.

De la generación 2007-2008 se tienen  10 titulados de un total de 39 inscritos, lo que representa un 26%.

La opción de titulación de acuerdo con la normatividad es la tesis de grado. 

Se ha implementado un programa de asesoría itinerante para la atención de los maestrantes de las subsedes, con la participación de asesores asignados a la planta académica del posgrado con el fin de incrementar los índices de titulación.

Vinculación, Difusión y Extensión Universitaria 

La vinculación, difusión y extensión universitaria que ofrece la UPN 253 se ha desarrollado a través de la organización de eventos culturales como foros, simposios, conferencias magistrales, presentaciones de libros, talleres, seminarios y diplomados, en coordinación con otras instituciones públicas y privadas.

La UPN 253 se relaciona con instituciones educativas públicas y privadas y participa en actividades de evaluación desde la Subsecretaría de Educación Media Superior y Superior, forma parte del Comité Estatal de Evaluación de los Programas de Educación Superior (COEPES), trabajando de manera colegiada en la elaboración y consulta in situ en cada una de las entidades evaluadas.
Seguimiento de egresados
No existe un estudio formal de seguimiento, mucho menos de impacto y cobertura, además no se cuenta con una bolsa de trabajo lo que limita el acomodo de los egresados en los espacios laborales.

Queda pendiente realizar estudios sobre seguimiento de egresados, organizar y planear actividades de socialización de la normatividad vigente entre la comunidad universitaria, evento que permita la difusión de las actividades y programas que se realizan en la Unidad UPN 253.

Deporte

En la UPN 253, las actividades deportivas no forman parte del modelo educativo, pero la institución ha implementado durante cada semestre actividades deportivas y culturales donde se involucran los alumnos y el personal de la escuela. Lo anterior, como parte de la formación integral de la comunidad estudiantil, trayendo consigo un  fortalecimiento de la convivencia, la salud física y mental.
Se contempla la necesidad de integrar un programa estratégico que incluya el proyecto de vida de los estudiantes y que reciban asesoría psicológica en su etapa preventiva, para lo cual se cuenta con instructor de deporte y personal de psicología que atiende la formación integral, ver cuadro 10:
Cuadro 10. Actividades  Deportivas
	Deporte
	Número de alumnos
	Personal administrativo y académico
	Espacio
	Instructor

	1.Voleibol Femenil
	50
	20
	Sí
	Sí

	2. Voleibol Varonil
	50
	20
	Sí
	Sí

	3.Futbol Soccer
	30
	10
	Uruguayo
	Sí

	4. Escolta
	8
	-
	Sí
	Sí

	5. Béisbol
	-
	-
	-
	-


Fuente: Control Escolar de la Unidad UPN 253
Se sugiere establecer  un programa permanente para fortalecer el desarrollo de las actividades físicas, culturales y de la salud psicológica en congruencia con el programa  tutorías. 

Apoyo a lo académico sustantivo 
El sistema de clasificación de la biblioteca de la UPN 253 es: Library of Congress. (Librería del Congreso).

En lo que respecta al acervo actualmente se cuenta con una existencia total  de 5,015 volúmenes y 2,829 títulos. 

La relación de volúmenes por estudiante ha disminuido, en el 2006 se tenía una relación de 61% matrícula/volumen y en 2009 de 21% A diferencia del año 2006, en donde contábamos con una existencia total de: 9,200 títulos y 9,900 volúmenes, en donde tuvo que hacerse un descarte por encontrarse los libros en mal estado, los cuales corresponde en su gran mayoría a guías de estudio y antologías del programas de licenciatura que ya no operan en nuestra casa de estudios.

En concordancia con la oferta educativa y la distribución del acervo bibliográfico por áreas de conocimiento, 70% de los volúmenes son de educación, ciencias sociales y administrativas un 10%, psicología 10%, matemáticas 3% y un 7% le corresponde al acervo general. 

Cuadro 11. Acervos Biblioteca UPN 253
	Área de conocimiento
	Títulos
	Porcentaje
	Volúmenes
	Porcentaje

	Educación
	2291
	70
	3640
	70

	C. Sociales y administrativas
	219
	10
	553
	10

	Psicología
	219
	10
	553
	10

	Matemáticas
	30
	3
	78
	3

	Generalidades
	70
	7
	191
	7

	Totales
	2829
	100
	5015
	100


Fuente: Biblioteca de la Unidad UPN 253
En lo que respecta a la base de datos la UPN 253, no cuenta con base de datos, la Unidad Central Ajusco posee base de datos y cualquier alumno e investigador de esta sede Los Mochis pueda tener acceso a ella otorgándole su número de cuenta.

La biblioteca  cuenta con seis mesas de trabajo, tres cubículos y veinte sillas, así como también tres equipos de cómputo y dos equipos de aire acondicionado.  

Otorga el servicio de lunes a viernes, con un horario de 8:00 a.m. a 7:30 p.m. y da acceso a estudiantes de otras instituciones de la localidad, así como a profesores e investigadores. 

Estos recursos en la actualidad requieren actualizarse constantemente. Se requiere ampliar y mejorar las condiciones de nuestra biblioteca para dar un servicio de calidad que satisfaga la demanda de los usuarios.

La UPN 253, ha tenido un  avance a partir del año 2005, ya que fue cuando se creó el aula de medios, que hasta la fecha ha funcionado para el alumnado y la planta docente. Actualmente el aula de medios cuenta con un total de veinte computadoras, para todo el alumnado y la planta docente, dando una relación maquina-usuario de 17%, ya que el total de usuarios es de 350. 

Todas las computadoras cuentan con conexión a internet.

Respecto al equipo que se utiliza para la docencia, asesorías y tutorías, sólo se cuenta con cuatro proyectores, dos equipos portátiles (laptop´s), todos móviles, en las aulas se cuenta con proyector como recurso para la enseñanza

Ninguno de los equipos del aula de medios cuenta con licencia de Windows XP, ni tampoco de las paqueterías de software que se utilizan, debido a que son costosos y no se cuenta con el recurso para la compra de dichas licencias de software.

En cuestión de infraestructura informática digital se cuenta con una página web www.upnmochis.com en donde se encuentran diferentes ligas de interés e información acerca de nuestra universidad.
En cuanto a las acciones de capacitación  de estudiantes y profesores se ha diseñado un plan de trabajo para la actualización de personal docente y administrativo.


Gestión Administrativa 
En 2005 se contaba con una plantilla de personal de 48 docentes y 21 administrativos sumando una planta total de 69 y para el 2007  39 docentes y 21 administrativos sumando un total de 60. Las cifras muestran que hubo un decremento considerable del personal docente. Esta situación conduce a reflexionar un área de oportunidad importante para ser congruentes con una estructura organizacional, según las dimensiones y servicios que presta la Universidad, además, persiste la ausencia de instrumentos de operación, como manuales de organización, de procedimientos. Las disposiciones normativas que sustentan la función de apoyo académico y administrativo y regulan su desarrollo son: el Decreto de Creación, Plan de Desarrollo Institucional, Ley Orgánica, y algunos reglamentos internos administrativos.

Para la comunidad de la UPN 253 la reglamentación  requiere actualizarse de acuerdo a los cambios y avances en la sociedad del conocimiento y a las necesidades locales donde se desarrollan los programas educativos en la Universidad.

A pesar del conocimiento parcial  que se tiene de la normatividad vigente, ésta es ejercida en la operatividad de la institución, siendo necesario instrumentar una serie de acciones tendientes a su socialización que incidan en la mejora de estos procesos.

La capacitación al personal administrativo y directivo no es suficiente. 
Por otro lado, no se cuenta con un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), ya que en el mes de abril del año 2009 se hizo la primera evaluación por los CIEES, en esta ocasión, a los programas educativos de licenciatura y al posgrado.

La Unidad Mochis de la Universidad Pedagógica Nacional contará  con un Plan de Desarrollo de la Unidad (propósito de este documento) que en términos generales considera los siguientes aspectos: la universidad y su entorno, situación actual de la Universidad Pedagógica Nacional, Líneas rectoras para lograr el cambio Institucional, personal académico, los estudiantes, investigación, difusión cultural, vinculación y proyección, procesos de gestión y administración.

La Unidad orgánica que se encarga de los procesos académicos dentro de la institución son las Coordinaciones de programa, constituida por un coordinador  de cada programa, quienes tienen la responsabilidad de coordinar las diversas áreas académicas.
En la institución existen órganos colegiados como las academias del los distintos programas educativos y el Consejo de Posgrado que participan en los procesos institucionales, al intervenir diversos actores permite  que las decisiones tomadas sean bajo criterios académicos lo cual se pone de manifiesto en las diversas reuniones realizadas en la sala de juntas cuyas reflexiones permiten el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de los conocimientos entre la planta docente.

Infraestructura 

En este apartado los espacios físicos son insuficientes para el adecuado desarrollo de las funciones académicas y de gestión, la Unidad no cuenta con instalaciones del todo propias, ya que se ve obligada al arrendamiento de espacios adicionales a los  de su patrimonio. Por otro lado, se carece de equipo electrónico como cañones, proyectores, pizarrones, equipo de televisión, video, entre otros. En consecuencia, se estima necesario gestionar la construcción de un edificio adicional y la mejora del equipamiento existente.
Financiamiento
El marco jurídico que regula los procedimientos administrativos y financieros en la Unidad Mochis de la Universidad Pedagógica Nacional se sustenta en: la Ley orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura,  el Manual de la Dirección de recursos humanos Unidad de Registro Control y Trámite, así como el Manual de Organización de la Unidad.

El origen del presupuesto asignado se distribuye de la siguiente manera: 

El presupuesto federal se ha incrementado en los últimos dos años aproximadamente en un 10%.
Como consecuencia de la disminución de la matricula en los últimos cinco años, los ingresos propios oscilan entre el 8% y el 5% de su financiamiento total.

La institución cuenta con el Departamento de la Coordinación Administrativa que es el que se encarga de administrar los recursos humanos, financieros, materiales y de servicios generales, informar trimestralmente mediante el Programa Operativo Anual las actividades realizadas del Proyecto Administración de Unidades, adquirir los materiales y servicios necesarios para el desempeño de las funciones académicas, administrativas y de servicios, supervisar los sistemas contables establecidos para el control del presupuesto autorizado.

Este departamento cuenta con personal capacitado para realizar las actividades  propias, siendo este personal el que coadyuva  para que se cumplan los objetivos señalados. La coordinación administrativa que a su vez se apoya en el Departamento de Contabilidad y de la Coordinación de Registro y Control Escolar.

El Departamento de Contabilidad se encarga principalmente del control y registro de todas las operaciones referentes al recurso económico como son​ el manejo del recurso propio (inscripciones) y extraordinario,  para solventar egresos como: nómina,  gastos generales, viáticos, gastos relacionados con los programas de licenciatura y posgrado,  etc. así como pago de impuestos y elaboración de informes financieros mensuales, entre otros. 

La Coordinación de Registro y Control Escolar se encarga principalmente de brindar atención a los alumnos de todos los programas de licenciatura y  posgrado,  desde el registro de inscripciones, reinscripciones, trámites de titulación, expediciones de constancias, credenciales etc. 

Planeación y Evaluación institucional. 

En la Unidad UPN 253 el tipo de planeación ejercida se ha centrado en un enfoque operacional al formular anualmente su Programa Operativo Anual, sin contar con un Plan Institucional de Desarrollo que oriente sus funciones con alcances de mediano y largo plazos. Aunado a esta deficiencia no existe un sistema de evaluación institucional, ya que las metas institucionales se revisan cada vez que se efectúan las evaluaciones de soporte para el POA. Para superar la precariedad en la planeación y evaluación institucionales, se propuso la formulación del Plan Institucional de Desarrollo 2009-2012 y la forma de evaluarlo. 
Rendición de cuentas

Como un acto de la rendición de cuentas y en busca de la calidad educativa, la UPN 253 inició el proceso de autoevaluación y, por consecuencia, evaluación de los programas educativos de licenciatura y el posgrado ante organismos externos como los Comités Interinstitucionales para la Evaluación de la Educación Superior (CIEES) y en un futuro por el consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES), a la fecha se ha logrado el nivel 2 en dos programas de licenciatura y en el posgrado, para el 2010 se espera pasar al nivel 1, y en el 2011 lograr la acreditación de un programa de licenciatura e incorporar el posgrado al padrón nacional de calidad(PNPC).
IV.  ESTRATEGIA INSTITUCIONAL
Misión

Somos una institución de educación superior pública,  descentralizada  que atiende las necesidades educativas mediante la formación y actualización de profesionales de la educación con sentido crítico, ético y humanista,  competentes para intervenir en la realidad generando acciones innovadoras que se traduzcan en una educación de calidad acorde con las exigencias del desarrollo sociocultural regional y nacional.       

Visión

Aspiramos a ser una institución de nivel superior líder en la atención de las necesidades de formación y actualización de profesionales en el campo de la educación e investigación en un contexto globalizado con reconocimiento social, programas educativos acreditados, cuerpos académicos en vías de consolidación, procesos de gestión certificados e infraestructura y soporte tecnológico adecuado. 

· Que el 60% de los PTC, cuente con el grado de Dr. 

· C A en formación
· Contar con el 100% de programas educativos acreditados.

· Lograr un 95% de eficiencia terminal. 

· Lograr un 50% de eficiencia de titulación

· Innovación (Brindar tutoría y asesoría psicológica a los estudiantes)

· Gestión administrativa (certificación de procesos administrativos y de control escolar (admisión) en un 40%). 
VALORES

Los integrantes de la comunidad de la UPN 253, reconocemos y perseguimos en nuestra actividad cotidiana los siguientes valores fundamentales: Libertad, Respeto, Tolerancia Puntualidad, Cooperación, Integridad, Superación, Solidaridad.

4.1 Ejes sustentadores y programas estratégicos

4.1.1 Oferta y cobertura de calidad

Responde principalmente a promover una relación más adecuada con las necesidades y expectativas de la sociedad y de los individuos. Los estudios de pertinencia de la oferta deben realizarse periódicamente y proceder a diversificar la oferta y tener una cobertura con calidad, en atención a la factibilidad académica, infraestructural y financiera de la universidad.
4.1.1.1 Oferta educativa pertinente
	Problema estratégico. La Unidad UPN 253 de acuerdo con la misión institucional encomendada ha atendido invariablemente la demanda de matrícula con planes y programas  que operan de acuerdo a la normatividad de Ajusco y de acuerdo con parámetros nacionales. La actualidad además de los estudios de factibilidad, demanda ofertar programas educativos que  incorporen indicadores de calidad de acuerdo con organismos evaluadores.

Solución estratégica. Fortalecer una oferta educativa pertinente con las demandas de formación de profesionales de la educación de acuerdo a condiciones académicas, infraestructura y de financiamiento y de   las políticas estatales y nacionales.




4.1.1.1.1 Objetivo general
Instituir el equilibrio de la oferta educativa de la Unidad mediante el incremento de la matricula acorde con la demanda  de las necesidades de formación de docentes y de las políticas estatales y nacionales considerando la factibilidad académica, financiera y de infraestructura.

4.1.1.1.1.1  Objetivos Específicos:
1. Responder a la demanda educativa tomado en cuenta la tendencia de la formación de profesionales de la educación en la educación básica.

2. Fundar una cobertura de  calidad en la oferta educativa de acuerdo con políticas estatales y nacionales en esta materia. 

4.1.1.1.1.2  Líneas de acción 

1. Consideración  de la demanda educativa a partir del estudio de pertinencia  de las características del contexto educativo, de las recomendaciones del gobierno estatal, de organismos externos y de políticas nacionales de educación superior.

2. Disposición para atender  las propuestas de cambios en la acentuación de  programas educativos vigentes.

4.1.1.1.1.3  Metas
4.1.1.1.1.3.1  Ofertar  programas educativos pertinentes y con calidad. Producto Indicador: Porcentaje de programas educativos evaluados y acreditados.
4.1.1.1.1.3.2  Atender las propuestas nacionales de adicción o creación de programas educativos con base a resultados de estudios de diagnóstico. Producto Indicador: Adición de programas educativos al 2012

4.1.1.1.1.3.3 Atender el 50% de la demanda de los aspirantes de licenciatura. Producto Indicador: Porcentaje de atención a la demanda.

Dependencia responsable. Dirección de Unidad, Coordinación de Control escolar

Áreas  corresponsables. Coordinaciones de licenciaturas

4.1.1.2 Seguimiento de egresados
	Problema Estratégico. No se cuenta con un programa de seguimiento de egresados, se realizaron esfuerzos en el PIFI 3.0 pero no se formalizó el proceso. La satisfacción de los egresados  respecto a su preparación profesional en los programas de licenciatura y su efecto en campo laboral en las instituciones educativas no se ha sistematizado. 
Solución Estratégica. Desarrollar un programa seguimiento a los egresados de UPN 253. Por principio elaborar un padrón de egresados y un programa en línea para captura información de losas generaciones próximas a egresar y consultad  empleadores.



4.1.1.2.1 Objetivo general
Establecer un vínculo de comunicación permanente entre la Universidad Pedagógica Nacional y sus egresados, para asentir su presencia en el entorno Nacional, a los propios de la misión y visión institucional tendientes al mejoramiento de la calidad académica, de investigación y de proyección social universitaria.

4.1.1.2.1.1  Objetivos Específicos
1. Establecer un sistema de información que contenga los datos básicos y del desempeño laboral de los egresados universitarios de las carreras de la LEP, LIE y LEPEPMI, permitiendo integrar un padrón para identificar las tendencias, variables y resultados profesionales alcanzados por los egresados.
2. Mantener una vinculación permanente con los ex-alumnos de estas carreras para bríndales atención y servicios.
3. Coordinar y proponer eventos de convivencia de ex-alumnos para intercambiar conocimientos y experiencias.
4. Generar información para contribuir en la actualización de los planes y programas de estudio.
5. Conocer las competencias profesionales que demandan los empleadores.

6. Mantener una relación constante con las instituciones, organizaciones, empresas, etc. empleadoras de los egresados.

7. Estimular una red de egresados para el intercambio de experiencias, conocimientos e información.

8. Promover estudios e investigación en materia de seguimiento de egresados.

4.1.1. 2.1.2 Líneas de acción
1. Elaboración de una encuesta para la aplicación de los alumnos próximos a egresar para darle seguimiento al desarrollo de ellos y de sus empleadores donde especifiquen datos personales, referencias, datos profesionales y laborales.

2. Aplicación de encuestas a egresados  con las cohortes generacionales acorde con organismos de evaluación y acreditación. Producto Indicador: Resultados de la aplicación de encuestas

3. Establecimiento de  un programa en línea que permita el registro directo de cada alumno egresado y próximo a egresar para tener una red más amplia.

4. Organización de un padrón de egresados para la fácil localización de estos, su situación laboral al finalizar o durante los estudios. 

5. Comunicación constante con los empleadores para valorar la formación profesional de los egresados.

6. Conformación de una asociación de egresados.

4.1.1.2.1.3  Metas
4.1.1.2.1.3.1 Lograr un vínculo para la implantación de los nuevos programas e integración de un comité de egresados que permita hacerlos partícipes de las actividades de la UPN.
4.1.1.2.1.3.2 Realizar estudio de egreso de las tres cohortes generacionales de la LEP, LIE y LEPEPMI en el 2010, 2011 y 2012.
4.1.1.2.1.3.3 Realizar una reunión en el 2010 con egresados para conocer su opinión sobre la organización académica y desempeño institucional, la satisfacción con la institución en que estudió la licenciatura.
4.1.1.2.1.3.4 Realizar una reunión en el 2010 con empleadores para conocer la opinión de los egresados sobre la formación profesional y social recibida.
4.1.1.2.1.3.5 Canalizar las recomendaciones de los egresados para mejorar el perfil de formación docente.

Dependencia responsable. Coordinación de vinculación y extensión universitaria

Áreas  corresponsables. Coordinaciones de licenciatura y control escolar

4.1.2 Capacidad académica 
Se trata de fortalecer y consolidar el perfil del personal académico para que los profesores realicen de manera equilibrada las funciones de docencia, tutoría, investigación y gestión y sean facilitadores del proceso de enseñanza aprendizaje, por lo que el mejoramiento de sus capacidades será permanente, mediante la formación, actualización y estudios de posgrado nacional e internacional, de manera que el posgrado institucional para la formación de profesionales y docentes investigadores integrales debe ser pertinente al desarrollo sustentable con base en la oferta y programas de calidad
4.1.2.1  Mejoramiento de la capacidad académica
	Problema estratégico. El perfil del nuevo educador demanda el desarrollo de competencias específicas en la docencia, investigación, difusión y gestión del conocimiento para lo cual se requiere implantar un programa de habilitación y actualización didáctica pedagógica.

Solución estratégica. Implementación de un programa permanente de actualización docente.



4.1.2.1.1 Objetivo general
Impulsar el mejoramiento de las capacidades académicas, mediante la capacitación y actualización docente, mediante herramientas metodológicas para mejorar su perfil y el ejercicio de sus funciones de docencia e investigación.

4.1.2.1.1.1 Objetivos Específicos
1. Fortalecer el perfil docente acorde a las necesidades del modelo educativo de la universidad.

2. Contar con una planta docente en constante formación y actualización en lo disciplinar, pedagógica en competencias y tecnologías de la información entre otros.

3. Evaluar en forma integral y permanente el desempeño docente, a fin de retroalimentar los programas educativos y atender  los problemas derivadas de las academias.

.

4. Promover la calidad académica del docente, la responsabilidad y su identificación con la disciplina y con la institución.

4.1.2.1.1.2  Líneas de acción 
1. Diseño y aplicación de instrumentos para detección de necesidades de formación  y actualización docente.

2. Generación de actividades de formación y actualización docente en temas  pertinentes a los planes de estudio.

3. Consolidación de una planta docente de formadores a partir de las experiencias  en los programas de posgrado.

4. Evaluación de los cursos del programa de mejoramiento con fines de retroalimentación.
4.1.2.1.1.3 Metas 
4.1.2.1.1.3.1 Actualización  del 90% de la planta docente de la unidad y subsedes en habilidades pedagógicas, didácticas bajo el modelo curricular con enfoque en competencias. Producto indicador: Profesores que tomaron los cursos anuales impartidos.
4.1.2.1.1.3.2 Realizar un curso taller sobre las opciones de titulación de los programas de licenciatura que ofrece la unidad en el 2010.

4.1.2.1.1.3.3 Llevar a cabo dos cursos  sobre tecnologías de la información y la comunicación para el 100 % de los asesores en el 2010,2011.

4.1.2.1.1.3.4 Asistir a dos eventos anuales académicos de actualización en modelos educativos basado en competencias. En 2010,2011 y 2012

.

4.1.2.1.1.3.5 Realizar curso sobre las reformas de los planes y programas de educación preescolar y primaria.  En el 2010,2011 y 2012.

4.1.2.1.1.3.6  Consolidar el sistema de seguimiento y evaluación docente a través de un plan de acción que atienda sus resultados.

4.1.2.1.1.3.7 Realizar un convenio con instituciones de la localidad para implementar un curso de idiomas a los docentes que se desempeñan en los programas de   licenciatura.
Producto Indicador: Celebración del convenio.

4.1.2.1.1.3.8 Ofrecer un curso de idiomas (Ingles) a los profesores incorporados en los programas de licenciatura. Producto Indicador: relación de profesores que tomaron el curso.

Dependencia Responsable: Subdirección Académica
Áreas Corresponsales: Coordinadores de programas educativos

4.1.2.2 Cuerpos académicos

	Problema estratégico. La carencia de personal de PTC no ha sido un limitante formal para organizar cuerpos académicos al interior de la Unidad, sin embargo de acuerdo con políticas de PROMEP queda pendiente el registro del CA y el establecimiento de redes, así como involucrar a los estudiantes en los proyectos de investigación acorde con la línea de generación y aplicación de conocimiento para tal efecto. 

Solución estratégica. Registro y elaboración de proyectos de investigación y continuar con la habilitación de los profesores integrantes y colaboradores del CA.


4.1.2.2.1 Objetivo general
Formar y consolidar Cuerpos Académicos (CA) mediante la máxima habilitación de sus integrantes, operar  la línea general de aplicación del conocimiento que desarrolle proyectos de  investigación con alto impacto en la problemática educativa de la región.
4.1.2.2.1.1 Objetivos específicos
1. Formar Cuerpos académicos.

2. Consolidar Cuerpos Académicos.

3. Colocar a la Línea General de Aplicación del Conocimiento “Intervención educativa y profesionalización” como el eje articulador de los procesos de aprendizaje en los programas de Maestría y Licenciatura.

4. Contribuir a que la planta docente obtenga los grados de Maestría y Doctorado

5. Propiciar la participación de los miembros del CA en redes regionales, estatales, nacionales e internacionales  de generación y aplicación de conocimientos.

6. Promover la producción y divulgación del conocimiento científico producido por los CA.

7. Promover la participación de estudiantes de licenciatura y posgrado a la línea de generación y aplicación del conocimiento del CA.

4.1.2.2.1.2 Líneas de acción
1. Relacionar la pertinencia de la Línea de Generación y Aplicación del Conocimiento con los procesos de enseñanza de los PE y con las líneas de investigación que se tengan con otras IES en las redes formadas.

2. Fomentar la participación y organización de congresos, simposios, foros, talleres, cursos, seminarios y coloquios regionales, nacionales e internacionales, afines a las redes académicas de investigación.

3. Formación de una comisión de evaluación y seguimiento para la producción de los Cuerpos Académicos.

4. Integración a los asesores de la planta docente a estudios doctorales.

5. Apoyar la obtención del grado de maestría de la planta docente de la unidad.

6. Fomentar la participación de los integrantes del CA en los demás departamentos de la institución.

7. Atención y difusión de las convocatorias emitidas por diferentes instancias de financiamiento.

8. Incorporación a estudiantes de licenciatura y posgrado a las LGAC de los CA y al programa de investigación propuesto.

4.1.2.2.1.3 Metas
4.1.2.2.1.3.1 Relacionar la pertinencia de la LGAC con los programas educativos de licenciatura y maestría. Producto indicador. Congruencia en un 100% de la línea con los productos generados.

4.1.2.2.1.3.2 Realizar eventos académicos en los cuales participen el 80% de los estudiantes y el 100% de los docentes de posgrado. Producto indicador. La realización de 6 eventos académicos con la participación del 90 % de los elementos humanos.

4.1.2.2.1.3.3 Conformar un equipo de evaluación y seguimiento. Producto indicador. Evaluación del 100 % de los eventos realizados.

4.1.2.2.1.3.4 La planta docente de los programas de maestría tendrá estudios de Doctorado. Producto indicador. El grado de Doctor del 80% de la planta docente.

4.1.2.2.1.3.5 La planta docente de la DES tendrá el grado de maestro. Producto indicador. El 80 %  de la planta docente con el grado de maestría.

4.1.2.2.1.3.6 Promover el trabajo colegiado de la DES. Producto indicador: La participación  de la planta docente en las actividades de generación y aplicación del conocimiento.

4.1.2.2.1.3.7 Atender y difundir las convocatorias, particularmente de PROMEP. Producto indicador. Atención a convocatorias.

4.1.2.2.1.3.8 Difundir y divulgar los productos de investigación del CA. Producto indicador. Publicación de 2 libros y asistencia a 10 eventos académicos.

4.1.2.2.1.3.9 Incorporar a estudiantes de licenciatura y posgrado a la línea de investigación. Producto indicador. Estudiantes incorporados.

Dependencia responsable. Cuerpo Académico de la Unidad

Área corresponsable. Coordinaciones de licenciatura y posgrado, Coordinación Departamental.
4.1.3 Competitividad académica 
Se refiere a impulsar la cultura de evaluación externa y la autoevaluación en los programas educativos de licenciatura y posgrado mediante el desarrollo de mecanismos adecuados y oportunos que den cuenta del desempeño de los procesos académicos  y su impacto en la mejora continua e innovación universitaria que permitan obtener el reconocimiento de la calidad académica y su pertinencia social.

4.1.3.1 Aseguramiento de la calidad de los programas educativos

	Problema estratégico. Las instituciones de educación superior de acuerdo a la política educativa del gobierno federal deben adoptar la nueva cultura de la autoevaluación para organizar sus procesos administrativos y académicos mediante las indicaciones de organismos de evaluación y acreditación para ofrecer programas educativos con matricula de calidad de los PE.

Solución estratégica.  Autoevaluación de los PE de licenciatura y posgrado para lograr niveles de consolidación y acreditación por organismos de  CIEES y COPAES.




4.1.3.1.1  Objetivo general.
Lograr el aseguramiento de la calidad de los programas educativos mediante un proceso de seguimiento y de estrategias para obtener el máximo reconocimiento por organismos evaluadores externos y cumplir con la rendición de cuentas.

4.1.3.1.1.1 Objetivos Específicos:
1. Atender las recomendaciones de los CIEES y el marco de referencia de los organismos de acreditación.

2. Establecer mecanismos de autoevaluación en cada PE, e involucrar a fuentes de información por parte de asesores, alumnos y los responsables de áreas de la unidad UPN que conlleven  a la acreditación.

4.1.3.1.1.2 Líneas de Acción 
1. Reactivar el comité de calidad para realizar ejercicios de  autoevaluación de los PE en nivel 2 de los CIEES.

2. Mantener informadas a cada una de las áreas de la unidad sobre las necesidades de información, recursos e infraestructura a fin atender en mayores porcentajes las recomendaciones y obtención de evidencias para los procesos de autoevaluación y acreditación.

4.1.3.1.1.3 Metas 
4.1.3.1.1.3.1 Realizar un taller de autoevaluación en el 2010 con coordinadores y asesores de los PE en nivel 2 de los CIEES para proseguir con la acreditación .Producto indicador: Taller realizado.

4.1.3.1.1.3.2 Contar con 1 curso de capacitación por pares evaluadores de organismo de COPAES  para solicitar la  acreditación en el 2011.

4.1.3.1.1.3.3 Contar con los pares evaluadores en el 2011 y acreditar el 100% de los PE de licenciatura que logren el nivel 1.Producto indicador Programas acreditados.

4.1.3.1.1.3.4 Mantener la acreditación a partir de sistematizar información con evidencias durante el año 2012.

Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Coordinadores de Programas Educativos.

Área corresponsable: Coordinación de planeación y evaluación.

4.1.3.2 Titulación
	Problema estratégico. Los altos niveles de rezago en la titulación de los egresados de los programas de licenciatura en la unidad nos muestran indicadores por debajo de la media nacional.
Solución estratégica. Fortalecer los procesos de titulación de los programas de licenciatura mediante la implementación de estrategias tales como seminarios, cursos-talleres, foros de socialización y asesoría permanente.



 4.1.3.2.1 Objetivo general
Promover acciones estratégicas para abatir el rezago existente en la titulación de los   egresados de los programas de  licenciatura que oferta la Unidad. 

  4.1.3.2.1.1 Objetivos específicos
    1. Ofrecer a los egresados una mayor difusión de las opciones de titulación.

    2. Diseñar y ejecutar acciones de asesoría permanente para el proceso de titulación.

    3.  Dar seguimiento a las acciones de asesoría para el proceso de titulación.

    4.  Eficientar los procesos académicos y administrativos para la titulación.

     5.  Elevar el porcentaje de titulados.

  4.1.3.2.1.2 Líneas de acción
     1. Elaboración del padrón de egresados de los programas de licenciatura sin titularse.

     2. Diseño y ejecución de estrategias de acción (atención individualizada, cursos, talleres y seminarios) para la asesoría de los egresados que no se han titulado.

     3. Asignación de asesores para la atención de los egresados en cada estrategia de acción de los procesos de titulación.

     4. Seguimiento permanente de las estrategias de acción para los procesos de titulación a través del registro de los avances, fortalezas, obstáculos y debilidades.

      5. Organización y realización de acciones para el desarrollo eficiente de los procesos académicos y administrativos para la titulación.

      6. Adecuación de los espacios físicos para el desarrollo de las estrategias de acción de los procesos de titulación.

      7. Capacitación del cuerpo de asesores para el dominio de los lineamientos metodológicos y disciplinarios de las opciones de titulación. 

      8. Promoción de estímulos económicos y académicos para los asesores que participen directamente en las acciones para abatir el rezago en titulación.

4.1.3.2.1.3  Metas
4.1.3.2.1.3.1 Que el 55% de los egresados de los programas de licenciatura obtengan su titulación.
4.1.3.2.1.3.2 Llevar acabo dos seminarios de actualización involucrando a asesores para el proceso de  titulación

4.1.3.2.1.3.3  Que el 100% de los académicos se involucre en las acciones de asesoría para el proceso de titulación al 2010.
Dependencia responsable. Coordinación de titulación, Coordinación de control escolar y planta académica.
Área  corresponsable: Dirección, Coordinaciones de licenciatura 
4.1.4 Investigación y posgrado
Consiste en impulsar y contribuir a la formación de profesionales, investigadores y profesores altamente especializados que respondan a la  problemática social educativa, impulsando la generación y aplicación del conocimiento  y aprendizaje continuo y pertinente, mediante la oferta y promoción de programas de posgrado de calidad.

Asimismo en fortalecer la investigación mediante un sistema  consolidado que favorezca el  incremento de las actividades de investigación científica educativa, desarrollo tecnológico e innovación, orientadas a la atención de las necesidades institucionales y sociales.

4.1.4.1 Desarrollo e impulso a la investigación 
	Problema estratégico. La investigación en las IES es una tarea poco atendida por la carencia de los apoyos para su desarrollo, la UPN 253 no es la excepción, los esfuerzos existentes se relacionan con las experiencias de tesis de los egresados en licenciatura y posgrados, con la asistencia y participación en congresos internacionales y con la organización de eventos académicos locales y estatales. No se cuenta con proyectos de investigación como parte de la producción de los académicos, ni de una instancia que organice su gestación.
Solución estratégica. Impulsar la formación y consolidación de un cuerpo académico que organice las tareas relacionadas con la investigación educativa, desde la colaboración e redes con otras dependencias educativas e institutos de investigación a nivel regional, estatal y nacional



4.1.4.1.1 Objetivo general.
Generar una cultura de la investigación educativa congruente con la línea de trabajo académico de los CA, tomar como base de ese proceso los PE de posgrado y de Licenciatura e involucrar a profesores y alumnos para participar en procesos que propicien la generación y aplicación de conocimientos en congruencia con las necesidades educativas de la región.

4.1.4.1.1.1 Objetivos específicos
1. Colaborar con la Dirección de Investigación y Posgrado en la revisión y actualización de la normatividad.

2. Desarrollar proyectos de investigación académica y científica para producir y aplicar conocimientos.

3. Gestionar los apoyos financieros y materiales para que la planta docente de la unidad realice investigación.

4. Promover la investigación científica  para fortalecer la docencia, la investigación y la difusión de la cultura.

5. Desarrollar proyectos de investigación tendientes a resolver problemas educativos y sociales del entorno.

4.1.4.1.1.2 Líneas  de acción
1. Participación en la revisión y actualización de la normatividad de la investigación a nivel de la DES.

2. Reorientación de la actividad académica de la DES en congruencia con la investigación educativa realizada en los PE de maestría y licenciatura.

3. Incorporación de profesores de la planta docente a estudios de maestría y doctorado de excelencia.

4.1.4.1.1.3 Metas
4.1.4.1.1.3.1 Elaborar una propuesta de normatividad de investigación y posgrado. Producto indicador: propuesta de reglamento.

4.1.4.1.1.3.2  Realizar tres proyectos de investigación anual en congruencia con la línea de generación y aplicación del conocimiento del CA. Producto indicador: La realización de tres proyectos de investigación.

4.1.4.1.1.3.3 Incrementar el número de profesores  a los estudios de maestría y doctorado. Producto indicador: tres profesores con el grado de maestría y tres con el grado de doctor.

Dependencia responsable. Cuerpo académico, Consejo de posgrado

Área corresponsable. Coordinación de titulación del posgrado, Coordinaciones de las licenciaturas.

4.1.4.2 Fortalecimiento de posgrado
	Problema estratégico. La tipología  de la Unidad de acuerdo con ANUIES es perfil IDLM: “Instituciones de educación superior cuya actividad principal se centra en la transmisión del conocimiento y que ofrecen programas en el nivel de licenciatura y de posgrado hasta el nivel de maestría”. La reciente evaluación del programa de maestría por organismos externos como los CIEES, permite apreciar los resultados en términos de sus indicadores, los esfuerzos son alentadores, pero aún  hay que elevar  índices de titulación y asegurar un proceso de selección de aspirantes con mayor rigor y en lo futuro contar con condiciones para su incorporación en CONACYT.

Solución estratégica. Continuar con el seguimiento a las recomendaciones de la autoevaluación del programa, fortalecer el consejo de posgrado, crear lineamientos para incorporar a los asesores con mayores grados de habilitación, realizar eventos académicos que impulsen  la investigación y gestionar recursos para operar el programa.




4.1.4.2.1 Objetivo general.
Formar profesionales para realizar investigación y docencia de alto nivel, competentes para impulsar la generación y aplicación del conocimiento que se traduzca en una oferta educativa de alta calidad.

4.1.4.2.1.1 Objetivos específicos.
1. Consolidar la oferta educativa de posgrado en la región.

2. Evaluar permanentemente los programas de posgrado buscando su correspondencia con 

3. Impulsar acciones para atender y mejorar las recomendaciones de los CIEES respecto a la calidad de los posgrados.

4. Supervisar el proceso de selección de la comisión revisora  de los productos de investigación del posgrado de acuerdo a los parámetros establecidos para la obtención de los grados respectivos.

5. Fortalecer la relación entre posgrado e investigación buscando equilibrar las funciones de docencia, investigación, tutoría, difusión y  gestión

4.1.4.2.1.2 Líneas de acción  

1. Operar programas de posgrado que impacten en el desarrollo socio-cultural y científico de la región.

2. Diseñar e implementar un sistema de evaluación y seguimiento de la oferta educativa del posgrado en la unidad.

3. Ofrecer permanentemente apoyo al desarrollo de los programas de posgrado evaluados por los CIIES para alcanzar los niveles establecidos.

4. Asegurar y mejorar  la calidad del programa de postgrado a efecto de incorporarlo en el mediano y largo plazos al Padrón de CONACYT

5. Revisar y actualizar  la normatividad existente para el óptimo desempeño de los programas institucionales

4.1.4.2.1.3 Metas
4.1.4.2.1.3.1 Realizar tres evaluaciones del funcionamiento del programa de posgrado. Producto indicador. Tres informes.

4.1.4.2.1.3.2 Contar con estudios de diagnóstico de mercado para determinar las demandas sociales y educativas actuales del postgrado. Producto indicador. Un estudio de diagnóstico de mercado.

4.1.4.2.1.3.3 Ampliar la oferta educativa de posgrado con un programa educativo de Doctorado. Producto indicador. Programa de Doctorado.

4.1.4.2.1.3.4 Incrementar los índices de titulación de los programas educativos de posgrado. Producto indicador. Incrementar a un 70% la titulación en los programas de posgrado.

Dependencia responsable. Coordinación de Posgrado.

Área corresponsable. Cuerpo académico, Coordinación de titulación.

4.1.5 Innovación educativa
Fortalecer el desarrollo integral, flexible y centrado en el estudiante y en el aprendizaje, con permanente apoyo a la innovación educativa  de planes y programas de estudio, acorde a desarrollar las habilidades intelectuales, competencias  y los valores socialmente deseables, interactuando con las tecnologías de la información y la comunicación, estudios de lenguas extranjeras, además de ampliar las oportunidades de movilidad de estudiantes y académicos, así como el impulso de proyectos académicos sólidos e institucionalmente pertinentes.

4.1.5.1 Tutorías
	Problema estratégico. Como resultado del proceso de enseñanza aprendizaje y para disminuir la posible deserción escolar, la Unidad no cuenta con un programa de atención personalizada como la tutoría académica que permita un seguimiento oportuno en la formación de los estudiantes. 
Solución estratégica. Implementar un plan de capacitación de tutores mediante un programa de tutorías individual y grupal.



4.1.5.1.1 Objetivo general
Implementar un modelo de tutoría que basado en las características específicas de la unidad, promueva la  atención a las necesidades personales y académicas de los estudiantes,  de tal manera que le permita mejorar sustancialmente su desempeño escolar, contribuyendo así a elevar la calidad del proceso formativo.

4.1.5.1.1.1 Objetivos Específicos
1. Apoyar al estudiante en el desarrollo de la metodología de estudio apropiada a las exigencias del programa educativo.

2. Ofrecer al estudiante  apoyo y supervisión en temas de mayor dificultad en las diversas asignaturas.

3. Orientar al estudiante en el desarrollo de capacidades para la toma de decisiones.

4. Proporcionarle atención al estudiante ante problemas de carácter personal mediante la capacitación de los tutores

5. Apoyar al estudiante en el desarrollo de las prácticas profesionales y el servicio social.

6. Proporcionar orientación y asesoría en su proyecto de titulación.

4.1.5.1.1.2 Líneas de acción
1. Elaboración de un programa digitalizado para la acción tutorial que  permita darle seguimiento al desarrollo académico del estudiante.

2. Formación de un padrón de asesores cuyo perfil permita formar parte del cuerpo de tutores candidatos y asignarles tutorados.
3. Organización de eventos académicos como conferencias y talleres para los estudiantes que le permitan fortalecer su toma de decisiones.

4. Establecimiento de talleres para los tutores en el manejo de herramientas para la entrevista que permita detectar, orientar y canalizar a los tutorados, dependiendo de la problemática.

5. Adecuación de espacios, mobiliario y materiales para la atención personalizada de los alumnos en tutoría.
6. Organización de foros para la presentación del trabajo realizado tanto por los estudiantes como por los tutores.

4.1.5.1.1.3 Metas 
4.1.5.1.1.3.1 Consolidar en el 2010 a un 80% la atención de tutorías personales, producto indicador: informes de la acción tutorial.

4.1.5.1.1.3.2 Incorporar al 2010 un Psicólogo especializado para la atención de los problemas personales de los alumnos. Producto Indicador: Número de estudiantes atendidos.

4.1.5.1.1.3.3 Desarrollar en el 2010 un evento para la formación de tutores. Producto indicador: evento realizado.

4.1.5.1.1.3.4 Concretar dos eventos académicos de formación de tutores Al 2011. Producto indicador: Número de eventos realizados.

4.1.5.1.1.3.5 Concretar cuatro eventos académicos para los estudiantes al 2011. Producto Indicador: Número de eventos

4.1.5.1.1.3.6 Contar para el 20011 con los espacios necesarios para la atención de los estudiantes. Producto Indicador: 2 Espacios y el mobiliario adecuado.

4.1.5.1.1.3.7 Consolidar al 90%   el proceso tutorial de la Unidad UPN 253  al 2012. 

Dependencia responsable: Coordinador de Tutoría, planta académica de  base y contratados ex profeso.

Área corresponsable: Coordinador de licenciatura
4.1.5.2 Prácticas profesionales
	Problema estratégico.  Falta de un programa  de evaluación y seguimiento de prácticas profesionales                                                                          

Solución estratégica.  Implementación de un programa de evaluación y seguimiento permanente de Prácticas Profesionales




4.1.5.2.1 Objetivo general
Contribuir a la consolidación de  un proceso de realización de prácticas profesionales en la aplicación de teoría, métodos y técnicas para la incorporación  del estudiante al sector productivo.

4.1.5.2.1.1 Objetivos Específicos
1. Fomentar en el estudiante el contacto con la realidad laboral a través de convenios que la institución celebre permitiendo así poner en práctica sus conocimientos e identificar su interés profesional para la incorporación y posicionamiento al mercado laboral.

2. Fortalecer el sentido de responsabilidad  en el desarrollo profesional de los alumnos

3. Brindar asesoría a los estudiantes para elaborar sus proyectos de prácticas profesionales
4.1.5.2.1.2 Líneas de acción  

1. Participación en foros de expresión institucional para realimentar el programa de prácticas profesionales.

2. Gestión ante distintas organizaciones los programas y apoyos que ofrecen a los prestadores de prácticas profesionales.

3. Desarrollar un programa de supervisión y seguimiento de los alumnos que realizan su práctica profesional.

4.1.5.2.1.3 Metas 

4.1.5.2.1.3.1 Realizar tres reuniones para dar a conocer el reglamento de prácticas profesionales entre estudiantes y asesores anualmente, 2009-2012. Producto indicador: Reuniones realizadas.

4.1.5.2.1.3.2 Actualizar  convenios anualmente de colaboración con sectores productivos para la realización de prácticas profesionales. 209-2012. Producto indicador: Actualización y celebración de convenios.

4.1.5.2.1.3.3 Realizar dos reuniones semestrales  con  asesores y tutores de la LIE para dar a conocer avances de las prácticas profesionales y proponer estrategias de apoyo. 2009-2012. Producto indicador: Reuniones celebradas.
4.1.5.2.1.3.4 Evaluación semestral del programa de prácticas profesionales y plan de acción para atender resultados de los alumnos. Producto indicador: Reportes de evaluación.

4.1.5.2.1.3.5 Realizar y entregar informe a control escolar  sobre los resultados de los alumnos que están inscritos en el programa de prácticas profesionales 2009-2012. Producto indicador: Informe de resultados.

Dependencia responsable: Responsable de prácticas profesionales
Corresponsales: Coordinadores de licenciatura, Control escolar,
4.1.5.3 Servicio social 
	Problema estratégico.  Atención a rezago en servicio social  universitario. 
Solución estratégica. Seguimiento y capacitación a los estudiantes así como la celebración de convenios para incidir en problemas de la comunidad



 4.1.5.3.1 Objetivo general

Propiciar la formación integral de los estudiantes de la Universidad Pedagógica Nacional, por medio del la organización y coordinación de las actividades  del programa de servicio social en sus diversas tipificaciones  y cumplir así con el compromiso que se tiene ante la sociedad, atendiendo las disposiciones de la normatividad nacional y regional. 
4.1.5.3.1.1 Objetivos específicos

1. Diseñar seminarios de sensibilización de servicio social universitario dirigido a los prestadores de Servicio Social.

2. Vincular  la coordinación de servicio social con las coordinaciones de las licenciaturas y control escolar.

3. Estrechar las relaciones con las unidades receptoras del servicio social.

4. Agilizar los trámites de certificación de los estudiantes egresados 
4.1.5.3.1.2   Líneas de acción
1. Socialización de las normas del servicio social entre estudiantes y asesores.

2. Atención oportuna al rezago de servicio social  de cada cohorte generacional.

3. Elaboración de proyectos sociales que apoyen las funciones sustantivas y que contribuyan a la solución de las necesidades de la comunidad y de la  región 
4. Organización e implementación de seminarios de servicio social universitario. Incrementar la eficiencia y la calidad en la administración del Servicio Social.

5. Vigilar y supervisar la aplicación de la normatividad y procedimientos en la prestación del servicio social en los lugares de recepción.

6. Mantener un inventario actualizado de dependencias que operen en la región en donde se encuentren ubicados los prestadores de Servicio Social con la finalidad de darle el seguimiento necesario.

4.1.5.3.1.3   Metas 
4.1.5.3.1.3.1    Implementar un seminario de sensibilización de servicio social universitario a estudiantes potenciales en el 2010. Producto indicador: seminario de servicio social impartido a estudiantes.

4.1.5.3.1.3.2    Contar con un inventario actualizado de dependencias para dar seguimiento a los estudiantes que prestan el servicio social en la región al 2010. Producto indicador: Inventario actualizado de dependencias.

4.1.5.3.1.3.3    Implementar un programa digitalizado con las estadísticas básicas del programa de servicio social para brindar los reportes requeridos en el 2010. Producto indicador: Programa implementado con indicadores.

4.1.5.3.1.3.4    Concretar una visita anualmente en las dependencias de prestación del servicio social  para rendir informe sobre la aplicación de la normatividad y procedimientos. Producto indicador: visita a las dependencias receptoras de servicio social

4.1.5.3.1.3.5    Cubrir al 95% el rezago de estudiantes en el programa de servicio social  al 2012. Producto indicador: Rezago de servicio social.

Dependencia responsable: Coordinador de servicio social 

Área corresponsable: Coordinadores de licenciatura

4.1.5.4 Fortalecimiento de la salud física y psicológica
	Problema estratégico. Dada la implementación del modelo educativo centrado en el estudiante cuyo énfasis  en propuestas innovadoras como el programa de tutoría en la currícula, se advierte la necesidad de contar con estrategias que respondan a la formación integral de las nuevas generaciones, por lo tanto la unidad precisa un programa que fortalezca la salud física y psicológica como parte los objetivos educativos.

Solución estratégica. Poner en práctica un sistema de asesoría psicológica que aunado al programa de tutoría permita el seguimiento a los estudiantes de los programas de licenciatura que canalicen los tutores y contribuir a la salud psicológica  en su etapa formativa con estrategias como foros, conferencias y talleres sobre aspectos del desarrollo de la personalidad.




4.1.5.4.1 Objetivo general
Fomentar los hábitos preventivos y conservadores de la salud física y psicológica, al desarrollar los aspectos determinantes de la personalidad de los estudiantes, sus competencias cognoscitivas, afectivas y conductuales que incidan en su proyecto de vida. 
4.1.5.4.1.1 Objetivos Específicos
1. Promover la actividad lúdica-recreativa y el deporte a los alumnos y personal de la institución
2. Participar en eventos-cívico deportivos, contribuyendo así a promover y fomentar una cultura deportiva y física, que mejore la salud y proporcione seguridad y autoestima de los estudiantes
3. Detectar problemas psicológicos y conductuales que influyen en el aprendizaje  de los estudiantes.

4. Promover la cultura de la prevención de los problemas psicológicos en los estudiantes 
4.1.5.4.1.2 Líneas de acción
1. Fomentar actividades deportivas para el desarrollo armónico del estudiante,
2. Convocar a torneos y festivales deportivos

3. Realizar pruebas físicas en los estudiantes

4. Conformación de escolta

5. Participación en eventos cívicos que fortalezcan la identidad de los estudiantes
6. Gestionar y acondicionar espacios para realizar las actividades deportivas

7. Promover los servicios psicológicos con los estudiantes en el espacio destinado a la asesoría.
8. Implementar estrategias para fomentar la salud física y psicológica en los estudiantes.
9. Dotar del espacio y materiales para realizar pruebas físicas y psicológicas.
4.1.5.4.1.3 Metas 
4.1.5.4.1.3.1 Realizar dos torneos  voleibol y fútbol uruguayo en el 2010.Producto Indicador: Participación en torneos.

4.1.5.4.1.3.2  Participar en los desfiles anualmente que convoca el H Ayuntamiento de Ahome.
4.1.5.4.1.3.3 Realizar anualmente pruebas físicas a estudiantes a efecto de lograr el desarrollo integral del aspecto físico y emocional  
4.1.5.4.1.3.4 Realizar en el 2009 la difusión y promoción de la salud psicológica con los estudiantes.  Producto indicador: Difusión y promoción anual.

4.1.5.4.1.3.5  Realizar eventos académicos (talleres, conferencias) relacionadas con la salud psicológica, Producto indicador: Eventos académicos realizados.

4.1.5.4.1.3.6 Realizar consultas psicológicas a los estudiantes de los programas de licenciatura anualmente. Producto indicador; Reportes de consultas.
Dependencia Responsable: (Coordinador de deportes y personal de psicología)

Áreas corresponsables: coordinadores de programas y coordinación de difusión 
4.1.5.5 Programa de apoyo al rescate de la lengua indígena (nido de lengua)

	Problema estratégico. El bajo nivel de bilingüismo de los estudiantes de las LEPEPMI 90 y la carencia de programas dirigidos a la comunidad indígena es un área de oportunidad para la Unidad.
 Solución estratégica. Implementación del proyecto del nido de lengua con la participación de estudiantes y asesores.



4.1.5.5.1 Objetivo general
Involucrar a los alumnos en un proceso de apropiación contextual de competencias bilingües que fortalezcan su práctica docente en el medio indígena.

4.1.5.5.1.1 Objetivos específicos 

1. Establecer mecanismos de auto evaluación de las competencias bilingües del estudiante.

2. Integrar a los alumnos en acciones específicas del proyecto de nido de lengua en sus comunidades de origen.

3. Fortalecer las competencias bilingües de los estudiantes.

4.1.5.5.1.2 Líneas de acción
1. Realización del diagnóstico de las competencias lingüísticas (bilingües) de los estudiantes.

2. Análisis de la información para el diseño de las acciones estratégicas

3.  Presentación del proyecto de nido de lengua ante la comunidad académica y estudiantil con la participación de autoridades tradicionales indígenas.
4. Organización de grupos para la implementación del proyecto en las comunidades indígenas de origen de los estudiantes.

5. Gestión de los recursos para la implementación del proyecto.

6. Evaluación y seguimiento de las acciones por los involucrados.

7. Difusión de los avances ante la sociedad por diversos medios.

 4.1.5.5.1.3 Metas

4.1.5.5.1.3.1 Conocer al 100% el nivel de bilingüismo del total de los estudiantes al inicio del ciclo escolar. 

4.1.5.5.1.3.2 Elaborar un plan de acción para la implementación del proyecto de nido de lengua involucrando al 90% de los estudiantes al término del semestre.

4.1.5.5.1.3.3  Integrar dos grupos de familias de comunidades indígenas donde se practique el programa de nido de lenguas.
4.1.5.5.1.3.4 Alcanzar un apoyo del 100% en los requerimientos para la puesta en práctica del proyecto de nido de lengua al término del semestre.

4.1.5.5.1.3.5 Dar a conocer los resultados de la implementación del proyecto de nido de lengua por los diversos medios posibles.

Dependencia responsable: Coordinación de LEPMPI 90  

Área corresponsable: Personal de asesores y estudiantes.
4.1.6 Relación universidad sociedad
Se refiere a la articulación con sectores sociales, que fortalezca la formación de profesionales, según las demandas de los nuevos procesos educativos, así como de construcción y aplicación del conocimiento científico, tecnológico y humanístico, en el contexto de la extensión de la cultura y  los servicios universitarios. 

4.1.6.1 Vinculación
	Problema Estratégico. No se ha aprovechado la vinculación como una oportunidad para estrechar los vínculos con otras instituciones y organismos que permita dar a conocer la función social de la Universidad con sus programas educativos y de la formación de profesionistas de la educación.
Solución Estratégica. Crear un programa de vinculación que permita estrechar la relación entre la Unidad y la sociedad. 




4.1.6.1.1 Objetivo general
Promover, gestionar y celebrar convenios con  instituciones, organismos de los sectores educativo, social y empresarial tanto regional, estatal y nacional para fortalecer los programas institucionales de la Unidad. 

4.1.6.1.1.1 Objetivos Específicos
1. Establecer convenios con los diferentes sectores para el desarrollo de los programas de servicio social y práctica profesional.
2. Celebrar convenios con organismos de protección civil para el fomento de la seguridad, salud e higiene. 

3. Realizar de manera periódica un seguimiento y evaluación de los convenios celebrados. 
4.1.6.1.1.2 Líneas de acción
1. Mejoramiento en las relaciones de la institución con los ámbitos, educativo, empresarial y gubernamental a través de convenios que fortalezcan la activad académica y laboral de los estudiantes.
2. Fortalecimiento de los servicios educativos a través de diseño de programas de capacitación de educación contínua al magisterio en general.

3. Elaboración de lineamientos  que regulen la vinculación de la Unidad.     

4. Representación de la Unidad con el H. Ayuntamiento del municipio de Ahome.

5. Establecimiento permanente de canales de comunicación con las entidades educativas gubernamentales del estado que regulan la educación superior.
6. Fomentar la vinculación interna como fase de arranque en los proyectos globales de vinculación con el exterior. 
4.1.6.1.1.3 Metas

4.1.6.1.1.3.1 Realizar y ratificar un convenio anual para servicio social y práctica profesional. Producto indicador: Convenios celebrados.
4.1.6.1.1.3.2 Celebrar un convenio anual con protección civil. Producto indicador: convenio celebrado. 

4.1.6.1.1.3.3 Celebrar convenios para ofertar programas de educación continua. Producto indicador: convenios celebrados. 
4.1.6.1.1.3.4 Llevar a cabo el seguimiento y evaluación de los convenios celebrados. Producto indicador: informe de actividades. 

Dependencia responsable: Coordinación de difusión y extensión universitaria.

Áreas  corresponsables: Coordinaciones de licenciatura. 
4.1.6.2 Extensión y difusión de la cultura
	Problema Estratégico. La falta de un programa de extensión y difusión de la cultura para dar a conocer las actividades de la Unidad y la colaboración con organismos e instituciones en nuestra región.
Solución Estratégica. Fortalecer la divulgación del conocimiento científico y humanístico, difundir los resultados de las tareas investigación, compartir los beneficios de las culturas regional, nacional y universal con la sociedad.



4.1.6.2.1 Objetivo general
Establecer relación con la sociedad mediante la difusión y divulgación de la producción cultural de la comunidad universitaria, así como el fomento y rescate de las culturas populares contribuyendo a la formación integral de los estudiantes.
4.1.6.2.1.1Objetivos Específicos

1. Difundir las actividades académicas, deportivas y culturales de la Unidad 
2. Promover y preservar la cultura en sus más variadas manifestaciones.
3. Socializar el programa de extensión y difusión entre la comunidad universitaria.

4. Fortalecer la identidad de la comunidad universitaria con la Unidad.
5. Impulsar el estudio, la valoración y la difusión de las expresiones de las diversas culturas populares rurales y urbanas de la entidad, reconociendo su importancia como elemento que consolida las identidades regional y nacional.

6. Coadyuvar al mejoramiento de la divulgación de la ciencia y las humanidades, al fomento de la lectura y a la práctica de una cultura ambiental entre la comunidad universitaria y la sociedad.
7. Promover  actividades artístico-culturales que coadyuven a la labor de acción, fomento y difusión de la cultura, así como a la formación estética del espectador.

8. Desarrollar la capacidad de expresión creativa y la participación de la comunidad universitaria en las manifestaciones culturales más relevantes que genera nuestra sociedad.

9. Promover entre estudiantes actividades deportivas que coadyuven al desarrollo físico y fomentar la recreación y la convivencia.

4.1.6.2.1.2 Líneas de acción
1. Promover las manifestaciones  culturales con el apoyo de la comunidad universitaria con el fin de fortalecer el proceso de formación integral 
2. Favorecer las manifestaciones  culturales en la formación de las jóvenes generaciones.
3. Difundir los resultados de las tareas investigación, compartir los beneficios de las culturas regional, nacional y universal con la sociedad y ampliar la labor editorial.
4.1.6.2.1.3 Metas
4.1.6.2.1.3.1 Elaborar  un proyecto de difusión cultural de la UPN 253 que establezca líneas estratégicas, presupuestos específicos y recursos compartidos entre las tres unidades y la Rectoría General. 
4.1.6.2.1.3.2 Difundir  las manifestaciones culturales de los estudiantes y de los académicos mediante las nuevas tecnologías.
4.1.6.2.1.3.3 Gestionar y apoyar las iniciativas de difusión surgidas de la comunidad universitaria.
4.1.6.2.1.3.4 Aprovechar los espacios culturales de la universidad para que de manera cotidiana se de un acercamiento al arte y la cultura. 

Dependencia responsable: Coordinación de difusión y extensión universitaria.

Área corresponsable: Coordinadores de licenciatura

4.1.6.3 Edición
	Problema Estratégico. No se cuenta con un programa propio de edición de revistas y libros a través de los cuales se difundan las aportaciones intelectuales y/o los productos de las investigaciones de alumnos y asesores así como las actividades desarrolladas en y por nuestra Unidad UPN. No se aprovecha el espacio editorial de la Revista Pedagógica de las Unidades UPN de Sinaloa.

Solución Estratégica. Diseñar e implementar un programa editorial para la elaboración de revistas y libros impresos y digitalizados con el fin de difundir  las aportaciones intelectuales y/o los productos de las investigaciones de alumnos y asesores así como las actividades académicas, culturales, sociales y deportivas desarrolladas en y por nuestra Unidad UPN 253. Aprovechar el espacio editorial de la Revista Pedagógica de la Unidades UPN de Sinaloa con artículos de asesores y alumnos de nuestra Unidad.


4.1.6.3.1 Objetivo general
Editar  periódica y oportunamente  libros y revistas impresos y digitalizados para la difusión de las  aportaciones intelectuales y/o los productos de las investigaciones en el campo de la educación de los alumnos y asesores así como las actividades académicas, culturales, sociales y deportivas desarrolladas en y por nuestra Unidad.

4.1.6.3.1.1 Objetivos Específicos
1. Formar un consejo editorial de la Unidad.

 2. Diseñar un programa editorial para la difusión de libros, revistas en forma impresa y digitalizada.
3. Promover la participación de alumnos y asesores con aportaciones intelectuales y/o productos de sus investigaciones en el campo de la educación.

4. Publicar periódica y oportunamente las ediciones de libros y revistas.

5. Mantener  intercambio editorial con otras Unidades UPN de todo el país así como con otras instituciones de educación superior.

6. Gestionar los recursos necesarios, para la edición de libros y revistas, en coordinación con la Dirección de la Unidad.
4.1.6.3.1.2  Líneas de acción

           1.   Conformación del Consejo Editorial de la Unidad.

           2.  Diseño de un programa editorial para la elaboración y difusión de libros y revistas impresos y digitalizados.

           3.  Promoción de la participación de alumnos y asesores con aportaciones intelectuales y/o productos de sus investigaciones en el campo de la educación.

           4.  Publicación periódica y oportuna de las ediciones impresas y digitales de libros y revistas.

            5.  Establecimiento de relaciones intercambio de producciones editoriales de nuestra Unidad con las demás Unidades UPN de la entidad y del país así como con otras instituciones de educación superior.

           6.   Gestión, en coordinación con la Dirección de nuestra Unidad, para la creación de un espacio y la dotación del equipamiento necesario para la edición impresa y digitalizada de libros y revistas.

           7.  Gestión de patrocinadores para la edición de libros y revistas impresos y digitalizados.
4.1.6.3.1.3 Metas
4.1.6.3.1.3.1 Conformar el Consejo Editorial de la Unidad  en el 2009.

4.1.6.3.1.3.2 Elaborar en el 2010 el programa editorial para la elaboración impresa y digitalizada de libros y revistas.

4.1.6.3.1.3.3 Editar una revista impresa y digital en el 2010 para la publicación de las aportaciones intelectuales de alumnos y asesores.

4.1.6.3.1.3.4  Editar  dos libros al año 2012.
4.1.6.3.1.3.5 Alcanzar la participación al 2012 del 70% de alumnos y asesores con aportaciones intelectuales y/o productos de investigaciones en el campo de la educación.

Dependencias responsables: Dirección de unidad y Coordinación de Vinculación y Extensión Universitaria.
Área corresponsable: Coordinaciones de licenciaturas y posgrado.
4.1.7 Gestión institucional oportuna
Esta se enfoca al  apoyo a lo sustantivo académico que  infiere la disposición administrativa y de gestión para fortalecer los procesos de gestión institucional adecuada a las necesidades institucionales como recursos humanos, servicios escolares, recursos financieros, sistema de información, planeación , evaluación, entre otros.

4.1.7.1  Modernización de los procesos de control escolar
	Problema estratégico. Los servicios escolares desde su origen en la Unidad, tenían la característica de la centralización de UPN Ajusco, por tanto los procesos de certificación de estudio de licenciatura y la emisión de documentos oficiales dependían de la sede central. El proceso de descentralización de las unidades a  los estados en esta últimas dos décadas ha facultado a la SEPyC para llevar a cabo este proceso de certificación, por lo tanto existe la imperiosa necesidad de eficientizar los servicios escolares en la unidad UPN 253. 

Solución estratégica. Con el apoyo de un programa de registro de los productos escolares mediante la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación  se estará en posibilidad de comunicar y emitir estadísticas, documentos de manera expedita a los usuarios- 




4.1.7.1.1  Objetivo general
Eficientar los servicios escolares con el apoyo de un programa de registro de los productos escolares mediante el soporte tecnológico para atender en tiempo y forma a los usuarios y contribuir al proceso de enseñanza aprendizaje.  
4.1.7.1.1.1  Objetivos Específicos
1. Detectar los procesos de control escolar  que puedan ser objeto de operacionalización mediante su digitalización.

2. Emitir documentos oficiales mediante el apoyo de un programa digitalizado a los usuarios de los programas educativos
3. Sistematizar estadísticas de los principales indicadores de apoyo a las coordinaciones de licenciatura y posgrado

4. Realizar informes de los principales indicadores del control escolar para las autoridades de la SEPyC

4.1.7.1.1.2   Líneas de acción
1. Detección de los principales procesos escolares para ser objeto de sistematización

2. Relación de los principales indicadores estadísticos del control escolar para su digitalización

3. Implementación  de un programa digitalizado para emitir información del registro y control escolar de apoyo al proceso de enseñanza aprendizaje

4. Agilizar la emisión de documentos oficiales de los estudiantes con el apoyo de un programa digitalizado
4.1.7.1.1.3  Metas
4.1.7.1.1.3.1  Operacionalizar los principales indicadores del registro y control escolar.
Producto Indicador: Indicadores definidos para su manejo.

4.1.7.1.1.3.2   Determinación de los procesos del registro y control escolar. Producto indicador: Procesos definidos
4.1.7.1.1.3.3  Diseño y operación en el año 2010 de un programa digitalizado de control escolar. Producto indicador: Programa digitalizado.
Dependencias responsables: Apoyo informático y Coordinación de Control escolar

Área corresponsable: Coordinaciones de licenciaturas y posgrado.
4.1.7.2  Fortalecimiento bibliotecario
	Problema estratégico. La emergencia de un modelo educativo centrado en el aprendizaje requiere de la mejora de los servicios bibliotecarios que favorezcan la construcción de conocimientos y desarrollo de competencias en los alumnos y asesores académicos.

Solución estratégica. Actualizar los referentes bibliográficos y acceso a Internet que permita a los usuarios el acceso a diversas fuentes de información con contenido de avanzada.




4.1.7.2.1 Objetivo General
Brindar un servicio  bibliotecario de calidad, partiendo de un acervo  digital actualizado, infraestructura y tecnología de vanguardia, en apoyo a los programas educativos, la investigación, extensión y difusión de la cultura.

4.1.7.2.1.1 Objetivos específicos

1. Contar con acervo adecuado para las áreas del conocimiento de los PE de la unidad, la investigación, extensión y difusión de la cultura.

2. Contar con infraestructura física y tecnológica que permita brindar servicios de calidad.

      3.  Actualización constante del personal de biblioteca

4. Implementar programas permanentes para un desarrollo óptimo de los servicios bibliotecarios.

5. Promover la mejora continua del personal bibliotecario mediante la capacitación y actualización

4.1.7.2.1.2  Líneas de acción

1. Evaluación del sistema digital bibliotecario para eficientar y disponer del servicio tanto el maestro como el alumno.

2. Relación del crecimiento de la matrícula y la población docente para adecuar la infraestructura física y tecnológica.

3. Adquisición de bibliografía de acuerdo con los programas indicativos de las licenciaturas y el posgrado.

4. Organización y empleo de una base de datos para apoyar los trabajos y proyectos de investigación de los estudiantes.

4.1.7.2.1.3 Metas.

4.1.7.2.1.3.1 Adquirir anualmente bibliografía de acuerdo a las necesidades de los programas educativos. Producto Indicador: Bibliografía para los programas educativos 

4.1.7.2.1.3.2  Capacitar anualmente a profesores y alumnos en el uso de bases de datos de biblioteca virtual. Producto Indicador: profesores  y alumnos capacitados.

4.1.7.2.1.3.3 Implementar anualmente un programa de capacitación en temas de servicio al cliente y manejo de información para el personal de la biblioteca bajo la norma  de calidad ISO 9001-2000. Producto Indicador: Personal bibliotecario capacitado.
4.1.7.2.1.3.4  Instalar el sistema de automatización ALTAIR para lograr servicios de calidad con los usuarios. Producto Indicador. Sistema de ALTAIR instalado.
4.1.7.2.1.3.5  Adecuar con infraestructura (Salas de bibliotecas y equipo de cómputo, mobiliario de oficina adecuado. Producto Indicador: Equipamiento de la biblioteca.

Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Subdirección Administrativa

Dependencias corresponsables: Jefatura de sección de bibliotecas
4.1.7.3  Capacitación y desarrollo del personal administrativo.
	Problema estratégico. Ante un escenario de transparencia y rendición de cuentas, la mejora de los procesos de gestión se convierte en una tarea prioritaria que demanda la formación y actualización del personal administrativo para responder a las exigencias de eficiencia y eficacia que caracterizan los nuevos paradigmas de gestión y liderazgo.

Solución estratégica. Propiciar la participación del personal administrativo en los procesos de actualización y capacitación a través de curso- talleres y otros eventos que favorezcan la profesionalización del personal administrativo.




4.1.7.3.1  Objetivo general
Impulsar la capacitación y el desarrollo del personal administrativo mediante acciones formativas en su área de competencia, para mejorar los procesos administrativos en beneficio de los usuarios y de la institución.

4.1.7.3.1.1  Objetivos específicos:
1. Manejar con conocimiento y oportunamente  los manuales y procesos administrativos.

2. Atender las recomendaciones de los organismos evaluadores.

3. Mejorar los procesos  administrativos con indicadores de eficiencia y eficacia.

4. Certificar procesos administrativos con apego a los lineamientos  de organismos externos.

5. Reducir los costos de los procesos administrativos.

4.1.7.3.1.2 Líneas de acción
1. Implementar talleres para el personal directivo y administrativo con especialistas en el manejo de manuales y procesos administrativos.
2. Revisar las recomendaciones en colectivo y en particular de los responsables para darles cumplimiento a cabalidad y el  seguimiento que corresponda.
3. Con el apoyo de especialistas y posibles usuarios de los procesos administrativos, elaborar un catálogo de indicadores de calidad que permitan su operación sistemática. 
4.1.7.3.1.3 Metas
4.1.7.3.1.3.1 Capacitar al 100% al  personal administrativo en el manejo       de manuales y procesos administrativos.
4.1.7.3.1.3.2 Actualizar permanentemente al personal administrativo acerca  de sus áreas de responsabilidad, como de sus funciones en base los perfiles de puesto y así mismo de sus obligaciones laborales. 

4.1.7.3.1.3.3 Realizar evaluaciones de desempeño con base al catalogo de indicadores de eficiencia y eficacia aprobados.

 4.1.7.3.1.3.4 Certificar tres procesos administrativos (consulta en biblioteca, emisión de pólizas, elaboración de certificados)
Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Subdirección Administrativa

Dependencias corresponsables: Jefatura de sección de bibliotecas
4.1.7.4 Sistema de información institucional

	Problema estratégico. La unidad no cuenta con un sistema de indicadores que permita a los usuarios: autoridades, coordinadores de programas sistematizar información estadística en soporte tecnológico para tomar decisiones en los procesos escolares y de investigación de los principales indicadores que sugieren organismo nacionales y estatales.
Solución estratégica. Elaborar y poner en práctica un sistema de indicadores que permita obtener indicadores resultantes de los procesos escolares tales como inscripción, cohortes generacionales, titulación, reprobación, eficiencia terminal, costo por alumno, productividad de los académicos, entre otros.



4.1.7.4.1 Objetivo general

Operar un sistema integral de información de carácter institucional con base a indicadores de los procesos administrativos y académicos que permita la toma de decisiones para responder las solicitudes externas en la cultura de la transparencia.

4.1.7.4.1.1 objetivos específicos
1. Disponer de un archivo físico y otro electrónico de la información institucional principalmente lo referente a los indicadores educativos y de gestión.

2. Disponer de expedientes actualizados de los procesos de gestión institucional. 

3. Elaborar los procesos administrativos y académicos.

4. Mejorar las líneas de comunicación con los diversos organismos y dependencias mediante el intercambio de indicadores y estadísticas. 

5. Mantener informada a la comunidad universitaria en relación a los indicadores educativos.
4.1.7.4.1.2 Líneas de acción 

1. Creación de un archivo físico y otro electrónico con la información institucional.
2. Publicación de la información institucional en una página electrónica. 

3. Organizar reuniones periódicas con el personal docente y administrativo para actualizar los indicadores institucionales.

4. Crear los mecanismos necesarios para mantener informada a la comunidad universitaria en relación a los indicadores educativos y de gestión.

4.1.7.4.1.3 Metas
4.1.7.4.1.3.1  Elaborar  en un 90% el archivo físico y electrónico de la  información institucional.
4.1.7.4.1.3.2  Realizar reuniones anuales para diseñar para actualizar los indicadores institucionales con base a los procesos administrativos y académicos.

4.1.7.4.1.3.3  Publicar  dos veces por año los indicadores institucionales. 

Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Subdirección Administrativa

Dependencias corresponsables: Jefatura de sección de bibliotecas
4.1.7.5 Revisión y actualización de la normatividad

	Problema estratégico. Los documentos que integran el marco normativo y orientan el desarrollo de las actividades cotidiana de la UPN 253 provienen de la sede central Ajusco, por lo que es necesario contar con facultades para hacer una revisión de los mismos para adaptarlo a las necesidad especificar de nuestra casa de estudios.

Solución estratégica. Por medio del trabajo colegiado, autoridades de la SEPyC y comisiones estatales, propiciar acciones que faculten a los directivos para el análisis, revisión y actualización de los reglamentos y manuales vigentes que orientan el quehacer en nuestra UPN 253.




4.1.7.5.1 Objetivo general
Coadyuvar en la actualización de la normatividad institucional para adecuarla al contexto regional y a la estructura orgánica de la unidad UPN 253.
4.1.7.5.1.1  Objetivos Específicos
1. Actualizar la normatividad institucional, de acuerdo con la realidad regional y  las necesidades del modelo educativo de la Universidad Pedagógica Nacional Unidad Los Mochis.
2. Adecuar la normatividad institucional a la estructura orgánica.
3. Formar parte activa en las comisiones para reuniones estatales y regionales que faculten  a los directivos en la adecuación y creación de reglamentos y lineamientos para fortalecer la operatividad de los programas educativos.
4.1.7.5.1.2  Líneas de acción
1. Estudiar la nueva realidad sociocultural de la educación superior.

2. Adecuar la normatividad a las necesidades del modelo educativo y la estructura orgánica institucional.
3.- Organización de comisiones a nivel estatal, para facultar a la UPN 253 en la adecuación y restructuración en su caso de reglamentos y de la creación de lineamientos
4.1.7.5.1.3  Metas
4.1.7.5.1.3.1  Integrar una comisión de directivos y personal académico para lograr facultades en la adecuación de reglamentos y creación de lineamientos de acuerdo a recomendaciones de los CIEES en beneficio de los programas educativos. Producto indicador. Participación efectiva en comisiones.
4.1.7.5.1.3.2  Revisar y actualizar periódicamente la normatividad de la UPN 253. Producto indicador: normatividad actualizada.
4.1.7.5.1.3.3  Operar reglamentos y lineamientos institucionales que la UPN Ajusco y la SEPyC emita para la operatividad de los programas educativos.
Dependencia responsable: Dirección de la Unidad 
Dependencias corresponsables: Coordinaciones de programas educativos.
4.1.7.6   Programación y gestión financiera
	Problema estratégico. En un escenario de crisis y restricciones financieras se hacen necesario contar con un esquema de planeación estratégica que atienda los campos problemáticos prioritarios a través de un ejercicio responsable y transparente de los recursos financieros.

Solución estratégica. Establecer en el programa operativo anual (POA) las acciones que deberán de ser atendidas de manera prioritaria para continuar transitando hacia la mejora de la calidad de la educación




4.1.7.6.1   Objetivo general
Mejorar los sistemas de programación y gestión financiera, mediante la participación de los involucrados en la idea de su planeación y operación redunde en beneficio de la unidad.

4.1.7.6.1.1   Objetivos específicos

1. Diseñar la programación y presupuestación financiera con base a una planeación de programas y proyectos específicos.

2. Operar la planeación estratégica para una mayor eficiencia en los procesos de gestión y administración.

3. Promover la diversificación de las fuentes de financiamiento.

4.1.7.6.1.2   Líneas de acción
1. Planear, programar y presupuestar los requerimientos de recursos financieros institucionales de manera eficaz y eficiente.

2. Gestionar y promover ante el gobierno de Sinaloa presupuestos sustentados en la planeación.

3. Incrementar los ingresos de cuotas educativas, atendiendo significativamente en calidad  los servicios educativos  de la matrícula escolar.

4. Controlar el presupuesto para lograr su eficacia y oportuna aplicación.

4.1.7.6.1.3   Metas

4.1.7.6.1.3.1 Contar con un plan operativo anual operado a 100% en 2010. Producto indicador: plan operativo anual implementado.

4.1.7.6.1.3.2 Incrementar de acuerdo a las condiciones socioeconómicas de la región las cuotas por servicios escolares. Producto indicador: acta de autorización de incremento.

4.1.7.6.1.3.3 Elaborar políticas propias para la asignación, aplicación y distribución de ingresos para 2010. Producto indicador: políticas para la asignación, aplicación y distribución de ingresos.

Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Subdirección Administrativa

Dependencias corresponsables: Jefatura de sección de bibliotecas
4.1.7.7 Seguridad escolar
	Problema estratégico. Los centros escolares son muy susceptibles para que ocurran accidentes, debido a sus características particulares y a donde concurren diversas personas, las cuales en su mayoría no tienen la preparación en medidas de seguridad; además los espacios, mobiliario y equipamiento no reúnen condiciones preventivas en casos de siniestros; así como tampoco existe un plan ante las contingencias que se pudieran presentar.

Solución estratégica. Aprovechar la disposición del personal de mayor permanencia en la institución para conocer de las situaciones conflictivas preparándose en medidas de seguridad escolar concentrándolas en un Plan de Seguridad Escolar con el apoyo de expertos.




4.1.7.7.1 Objetivo general:
Disponer de confiables medidas de seguridad en los espacios, mobiliario y equipamiento, ante las situaciones conflictivas que puedan poner en riesgo la integridad física y emocional de las personas de mayor y menor permanencia en la unidad.

4.1.7.7.1.1 Objetivos específicos:
1. Contar con un plan de seguridad escolar para la unidad.

2. Preparar al personal en medidas de seguridad.

3. Disponer de espacios, mobiliario y equipamiento que permita aminorar los riesgos ante situaciones conflictivas.

4. Hacer de la unidad un sitio seguro para estudiantes, maestros, trabajadores administrativos y visitantes.

4.1.7.7.1.2 Líneas de acción:
1. Realización de trabajo de mantenimiento de espacios, mobiliario y equipamiento de tipo preventivo y correctivo.

2. Campañas permanentes de limpieza y atención en situaciones que puedan representar peligro para los usuarios.

3. Elaborar convenios de seguridad con SEDESOL, Cruz Roja, Bomberos, entre otros.

4. Establecer rutas de evaluación y puntos de encuentro.

5. Diseñar un instructivo en medidas de seguridad aplicables en la unidad.

6. Mantener escaleras, pasillos y puertas de acceso libres de obstáculos.

7. Mejora de la vigilancia interna y externa de la unidad con apoyo del personal contratado y la fuerza Pública municipal.

8. Realización de simulacros.

9. Formación del Comité de Seguridad Escolar.

10. Capacitar a estudiantes, maestros y  personal administrativo en medidas de seguridad con el apoyo de especialistas en la materia.

11. Publicación permanente de teléfonos de emergencia.

4.1.7.7.1.3 Metas
4.1.7.7.1.3.1  Contar un Plan de Seguridad Escolar para marzo del 2010.

4.1.7.7.1.3.2 Todos los estudiantes, maestros y personal administrativo recibirá al menos un curso de capacitación en materia de seguridad escolar al término del Ciclo Escolar 2009-2010.

4.1.7.7.1.3.3 Para el presente Ciclo Escolar 2009-2010 se firmarán al menos cuatro convenios con instituciones de seguridad.

4.1.7.7.1.3.4   Contar con un instructivo de seguridad para abril del 2010.

4.1.7.8 Salud e higiene

	Problema estratégico. En nuestra institución no existe un programa  para promover la cultura de prevención y salud destinado a los estudiantes y trabajadores así como a la familia de los mismos. 
Solución estratégica. Implementar un programa de prevención de la seguridad e higiene escolar como elemento que coadyuve a la formación integral de la comunidad.


4.1.7.8.1 Objetivo general

Coadyuvar en la operación de los programas estratégicos de la unidad, facilitando e implementando las medidas necesarias de prevención y fomento de la salud de tal manera que los trabajadores y usuarios de la institución tengan la oportunidad de insertarse en un esquema de cultura saludable.

4.1.7.8.1.1 Objetivos Específicos:
1. Establecer un proceso de orientación permanente respecto a temas comunes de la salud.

1. Establecer un plan de mejora continua tanto de la higiene personal como de la higiene institucional.
2. Proporcionar atención y orientación  al estudiante ante problemas emergentes de salud e higiene.
3. Llevar un control sanitario integral.
4.1.7.8.1.2  Líneas de acción

1. Diseño y puesta en  práctica un programa de orientación permanente respecto a temas comunes de salud: nutrición, diabetes, cáncer, influenza, sexualidad, etc.
2. Organización de eventos académicos como conferencias y talleres para los estudiantes,  trabajadores y familiares donde se analicen temas de salud.

3.  Diseño y puesta en práctica un plan de mejora contínua de la higiene personal e Institucional.

4. En coordinación con servicio social gestionar e instalar un modulo informativo sobre medidas preventivas.

5. Desarrollo de acciones de mejoramiento físico de los trabajadores y estudiantes  como caminatas, bicicletadas, etc.

6. En coordinación con instituciones de salud, llevar a cabo campañas de salud para vigilar los parámetros de riesgo de los trabajadores.

4.1.7.8.1.3 Metas 
4.1.7.8.1.3.1  En el 2010 consolidar en un 70%  la atención en el ramo de la prevención de la salud. Producto indicador: Instrumento control de atención  

4.1.7.8.1.3.2  Establecer  al 2010 un módulo informativo de la salud. Producto Indicador: módulo informativo.

4.1.7.8.1.3.3 Desarrollar semestralmente un evento  académico alusivo a la salud. Producto indicador: evento realizado.

4.1.7.8.1.3.4  Adecuar para el 2010 con un  espacio  para la atención de la salud de los estudiantes y trabajadores. Producto Indicador: un espacios y el mobiliario adecuado.

4.1.7.8.1.3.5  Realizar semestralmente  eventos de mejoramiento físico de los estudiantes, trabajadores y sus familias. Producto indicador: eventos realizados.

.

Dependencia responsable: Dirección de la Unidad y Subdirección Administrativa

Dependencias corresponsables: Comité de  estudiantes, personal administrativo y académico, Coordinación de Vinculación, Difusión y Extensión. 
4.1.7.9 Protección civil
	Problema estratégico.   La falta de una cultura de la prevención  y protección civil es una necesidad a ser atendida como parte de la formación integral de los estudiantes en nuestra unidad ya que se carece de un programa de apoyo en esta materia.    

Solución estratégica. Crear un programa piloto de protección civil con el apoyo de estudiantes, trabajadores administrativos y académicos de la Universidad Pedagógica Nacional que permita coadyuvar en el diseño, capacitación e implementación de acciones preventivas en la institución y de un plan familiar de protección civil dirigido a las escuelas de educación básica del área de influencia de la Unidad.



 4.1.7.9.1 Objetivo general

Impulsar y colaborar en acciones de prevención por una cultura protección civil entre la comunidad universitaria y las escuelas de educación básica ante situaciones de emergencia.  

4.1.7.9.1.1 Objetivos específicos

1. Diseñar un plan operativo de protección civil con la participación de estudiantes y autoridades competentes en esta materia.

2. Capacitar a estudiantes de UPN para operar un plan de protección familiar en las escuelas primarias del área de influencia de la unidad.

3. Implementar acciones de emergencia en la institución  ante situaciones de emergencia y desastres naturales

4. Gestionar el equipo y condiciones materiales de acuerdo con la norma oficial mexicana para la seguridad en la institución. 

4.1.7.9.1.2  Líneas de acción

1. Organización de un comité responsable de protección civil integrado por estudiantes y autoridades de la Unidad.

2.   Celebración de convenios con autoridades del municipio y de protección civil 

3.  Incorporación de estudiantes al servicio social para desarrollar un plan familiar de protección civil.

4.  Atención a escuelas primarias para desarrollar un plan familiar de protección civil.

5.  Realización de simulacros en la unidad ante situaciones de emergencia y de primeros auxilios.

6.  Instauración de equipos y materiales como parte de la seguridad de estudiantes y trabajadores de la unidad.

7.  Participación del comité responsable de protección civil en eventos informativos

 4.1.7.9.1.3 Metas
4.1.7.9.1.3.1 Realizar convenios anualmente con autoridades  municipales y de protección civil. Producto indicador: Convenios firmados.

4.1.7.9.1.3.2 Crear el comité responsable de protección civil integrado por estudiantes y asesores y autoridades de la Unidad. Producto Indicador: Comité integrado.

4.1.7.9.1.3.3 Capacitar anualmente a estudiantes en el plan familiar que se facilitará a las escuelas primarias. Producto indicador: Alumnos de licenciatura capacitados.

4.1.7.9.1.3.4 Realizar anualmente prácticas de servicio social con estudiantes de educación primaria sobre el plan familiar. Producto Indicador: Numero de practicas realizadas

4.1.7.9.1.3.5  Realizar simulacros anualmente en la unidad sobre primeros auxilios.

4.1.7.9.1.3.6  Realizar simulacros anualmente en la unidad sobre situaciones emergentes.

Dependencia responsable. Dirección de la Unidad 

Área corresponsable: Coordinaciones de licenciatura, vinculación y extensión universitaria, servicio social

4.1.7.10 Planeación y evaluación 
	Problema Estratégico. La estructura orgánica de la Unidad UPN Los Mochis requiere atender las políticas para elevar la calidad de la educación superior, por lo tanto la falta de una cultura de planeación estratégica y de la evaluación limita la consecución de metas a mediano y largo plazo tanto en sus procesos académicos como administrativos.
Solución Estratégica. Coordinar actividades de capacitación en planeación estratégica y evaluación  orientadas a la atención de las recomendaciones de organismos externos para incrementar indicadores  de calidad educativa. Certificar procesos  administrativos y acreditar programas educativos en sin duda la misión del programa estratégico.




4.1.7.10.1  Objetivo general
Contribuir con los procesos de la planeación estratégica, la evaluación institucional en el cumplimiento de metas tendientes a la mejora continua de la calidad educativa, de los servicios que ofrece la Unidad y ser fuente de información para la toma de decisiones.

4.1.7.10.1.1 Objetivos Específicos
1. Fortalecer las estrategias contenidas en PIDE UPN 253 2009-2012, con el diseño y operación de planes y programas estratégicos anuales. 

2. Crear una cultura de la planeación y autoevaluación en los coordinadores y asesores de la Unidad
3. Elaborar lineamientos y registrar los procedimientos tanto de la gestión académica como administrativa

4. Coadyuvar en la rendición de cuentas en relación a la calidad de los programas educativos

5. Autoevaluar proyectos con apoyo de financiamiento externo.

6. Evaluar el PIDE 2009-2012 de  UPN 253.
4.1.7.10.1.2 Líneas de acción

1. Difusión y seguimiento del plan de desarrollo 2009-2012, unidad UPN 253
2. Fundamentación del ejercicio de la planeación con base a indicadores y estándares nacionales

3.  Sensibilización y capacitación del personal académico y administrativo cuya responsabilidad es llevar a acabo la planeación estratégica de UPN 253
4.  Formación de un comité de  calidad que de seguimiento a los resultados de la evaluaciones de organismos externos y atender sus recomendaciones 

5.  Elaboración de lineamientos para los procedimientos de evaluación interna en la Unidad tanto de gestión académica como administrativa

4.1.7.10.1.3 Metas
4.1.7.10.1.3.1 Dar cumplimiento permanente a las recomendaciones de evaluación tanto de la gestión administrativa como académica. Producto Indicador: Recomendaciones organizadas en Carpetas 

4.1.7.10.1.3.2 Realizar ejercicios de autoevaluación dirigido por el comité de calidad, ante la visita de organismos evaluadores. Producto Indicador: informe de resultados del comité de calidad

4.1.7.10.1.3.3  Realizar anualmente dos cursos de capacitación de planeación y evaluación para el personal académico y administrativo. Producto Indicador: cursos de planeación y evaluación.

4.1.7.10.1.3.4 Crear  programas estratégicos operativos  para concursar en convocatorias externas para la obtención de recursos financieros y elevar la calidad educativa.

4.1.7.10.1.3.5 Coadyuvar en el proceso de evaluación y acreditación de los programas educativos: LEPEPMPI 90 y la Maestría en educación, Intervención pedagógica y aprendizajes escolares. Producto Indicador: Nivel 1 de la maestría,  LEPEPMPI 90 y su acreditación.

Dependencia responsable: Planeación y Evaluación

Áreas  corresponsales: Coordinaciones de licenciaturas y administrativas

4.1.7.11 Apoyo informático
	Problema estratégico. Escasa cultura informática en el personal y alumnado de la institución así como insuficiente equipamiento de los espacios de desarrollo institucional.
Solución estratégica. Desarrollar la cultura informática dentro de la institución, capacitando al alumnado y al personal  administrativo  y académico así como equipando tecnológicamente los espacios de desarrollo institucional.



4.1.7.11.1 Objetivo general
Mejorar la cultura informática a través de un programa de capacitación para el alumnado y personal  académico  y administrativo para elevar  la calidad, productividad y eficiencia en el servicio  de la institución. 

4.1.7.11.1.1 Objetivos Específicos
1. Desarrollar cursos y talleres de capacitación tecnológica dirigidos a alumnos y personal académico y administrativo.

2. Prestar un servicio de calidad y eficiencia académico y administrativo con la ayuda de sistemas de información y procesos.

3. Contar con personal capacitado en el uso de la tecnología aplicada a la educación y para resolver problemas de soporte técnico.

4. Gestionar la adecuación de espacios para el desarrollo de las capacitaciones informáticas y el equipamiento tecnológico moderno y suficiente.

5. Elaborar un reglamento para el buen uso y mantenimiento de los espacios y equipos tecnológicos de la institución.
4.1.7.11.1.2 Líneas de acción

1. Equipamiento de la institución con tecnología y comunicaciones de vanguardia (computadoras, redes, sistemas, etc.) para mejorar los servicios educativos. 

2. Fortalecimiento del soporte tecnológico adecuado para apoyar las actividades académicas y administrativas de la institución.

3. Diseño y desarrollo de un modelo de capacitación y cultura informática para el alumnado y del personal académico y administrativo en el uso de las nuevas tecnológicas de la información y la comunicación: Windows, Office, sistemas de información, Internet, aplicadas a la educación así como el soporte técnico. 

4. Mantenimiento programado de los equipos, sistemas y redes para su correcto funcionamiento.

5. Aplicación y seguimiento al reglamento para el buen uso y mantenimiento de los espacios y equipos tecnológicos.

4.1.7.11.1.3 Metas
4.1.7.11.1.3.1   Elaborar un programa de mantenimiento y actualización  de los equipos y sistemas de redes.

4.1.7.11.1.3.2    Capacitar al 90% de los estudiantes manejen las herramientas tecnológicas para el desarrollo de sus prácticas escolares.

4.1.7.11.1.3.3   Capacitar en un 90% al personal docente y administrativo sobre el uso de las tecnológicas de información y administración: Windows, Office, Internet, Redes, Bases de datos institucional aplicadas a la educación. 

4.1.7.11.1.3.4    Adecuar dos espacios y equipamiento tecnológico moderno y suficiente para el desarrollo de las tareas sustantivas de la institución.

4.1.7.11.1.3.5   Difundir el 100% en el cumplimiento del reglamento para el buen uso y mantenimiento de los espacios y equipos tecnológicos.

Dependencia responsable: Coordinación de informática
Áreas  corresponsales: Coordinaciones de licenciaturas y administrativas

4.1.8 Desarrollo y mantenimiento de la infraestructura
Este  consiste en brindar las condiciones aceptables de los espacios físicos y de apoyo a lo sustantivo académico, que  así se requieran  para fortalecer las actividades sustantivas y adjetivas institucionales.
4.1.8.1 Construcción

	Problema estratégico. La insuficiencia de espacios físicos para atender las funciones sustantivas y las actividades complementarias para contribuir con la mejora del servicio educativo de la Unidad.    
Solución estratégica. Gestionar los recursos necesarios ante las instancias correspondientes para llevar a cabo la aplicación de un proyecto de mejora de la infraestructura.



    4.1.8.1.1 Objetivo general 

Favorecer el desarrollo integral de los estudiantes con la creación y adaptación de espacios físicos, en aras de la calidad educativa cuyo efecto se refleje en las actividades prioritarias como la docencia, tutoría, investigación, la extensión y vinculación universitaria.

4.1.8.1.1.1 Objetivos específicos

1. Gestionar la infraestructura necesaria y  adecuada para la formación profesional de los estudiantes  y en beneficio de su  aprovechamiento académico. 

2. Proporcionar al personal administrativo la infraestructura adecuada para la realización de sus actividades al servicio del estudiante.

3. Habilitar espacios para que la comunidad universitaria cuente con instalaciones deportivas para fomentar el ejercicio físico y mental.

 4.1.8.1.1.2  Líneas de acción

1. Elaboración de un proyecto constructivo y presupuestales que respalden el ejercicio financiero para la creación de espacios físicos.

2. Ejecutar el proyecto constructivo diseñado con los recursos disponibles de la partida 

presupuestal.

3. Ejecutar los proyectos de remodelación y rehabilitación de los espacios físicos según las necesidades académicas, deportivas, artísticas, culturales, de administración y de servicios establecidas.

4.1.8.1.1.3  Metas
4.1.8.1.1.3.1  Ofrecer a los estudiantes de la institución la infraestructura necesaria para el desarrollo de las actividades cotidianas durante su proceso de formación profesional. 
Producto indicador: espacios adecuados.
4.1.8.1.1.3.2  Habilitar oficinas administrativas adecuadas y equipadas tecnológicamente para proporcionar el servicio y  la atención  requerida.   Producto Indicador: espacios adecuados 
4.1.8.1.1.3.3  Adecuar  instalaciones deportivas  para el ejercicio y fomento de la salud física y mental
Dependencia responsable. Dirección de la Unidad, UPN Ajusco-Gobierno del Estado de Sinaloa (SEPyC)
Área corresponsable: Subdirección Administrativa
4.1.8.2 Mantenimiento
	Problema estratégico. El mantenimiento de las instalaciones, mobiliario y equipo es sin duda uno de los problemas  latentes para la  conservación debida,  ya que se tiene que realizar constantemente y se carece de un taller de mantenimiento para hacerlo  en el momento requerido y a su vez  un  programa de apoyo estudiantil para las actividades en  que el alumnado pueda participar.

Solución estratégica. Crear  un programa de apoyo para la conservación y mantenimiento de las instalaciones y capacitar al personal con las herramientas para la realización de las distintas actividades y estrategias como brigadas con la participación de personal académico, administrativo y alumnos para atender este renglón prioritario. 




 4.1.8.2.1 Objetivo general

Conservar las instalaciones, mobiliario y equipo de UPN 253 en perfectas condiciones para brindar al estudiante un ambiente agradable, y crear conciencia en él para la conservación y limpieza de la institución. 

4.1.8.2.1.1 Objetivos específicos
1. Gestionar un espacio especial con lo necesario para la realización de cualquier actividad relacionada con el mantenimiento de las instalaciones, mobiliario y equipo. 

2. Involucrar al personal experimentado y  la permanente realización de tareas de limpieza, así como  la oportuna ejecución de los trabajos de conservación y reparación. 

3. Diseñar un programa para la formación de brigadas de apoyo integradas por estudiantes y fomentar en ellos el espíritu de ayuda y conservación. 

4.1.8.2.1.2  Líneas de acción

1. Por medio de servicio social integrar equipos de alumnos (internos y externos) para limpieza y conservación del plantel.

2. Organización de un comité responsable para la realización de brigadas y la participación en actividades de mantenimiento en general del plantel.

4.1.8.2.1.3  Metas
4.1.8.2.1.3.1  Adecuar el espacio para un taller de mantenimiento que ayude a conservar el mobiliario y equipo en las mejores condiciones. 
4.1.8.2.1.3.2   Capacitar al personal administrativo y a la  comunidad estudiantil para la conservación y limpieza de la institución. 
4.1.8.2.1.3.3   Operar brigadas de ayuda permanente  para la conservación y limpieza de la institución.
Dependencia responsable. Dirección de la Unidad 

Área corresponsable: Subdirección administrativa y área de mantenimiento

OPERACIÓN DEL PIDE
Para que el PIDE se haga realidad habrá necesidad de que la autoridad de la UPN 253 Los Mochis realice la labor de gestión interna institucional, de  igual manera ante las autoridades municipales, estatales y federales para proveer de recursos humanos, materiales y financieros  necesarios para  la Institución. En ese mismo orden del esfuerzo integral y sinergia institucional para que las líneas, programas, objetivos, acciones y metas establecidos en el plan se realicen.
SISTEMA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PIDE 
La metodología a seguir para las evaluaciones institucionales, y que dictaminarán el grado de avance del PIDE y su impacto en la operación de sus programas y  metas, se efectuarán con periodicidad semestral. El documento que contendrá esa dictaminación se denomina acta-informe en la cual son establecidos el grado de avance, la problemática detectada y sus causas, así como alternativas de solución para tomar medidas oportunas que, a su vez, serán evaluadas por los responsables de los programas y el responsable de planeación y evaluación.

De esa manera, anualmente cada mes de noviembre las autoridades institucionales coordinarán reuniones colegiadas donde analizarán y concentrarán los resultados de las autoevaluaciones semestrales del año, sustentándose en las actas-oficios  resultantes de cada una de ellas y que generarán el acta-informe anual de evaluación interna, con el propósito de presentarla a Dirección UPN, la cual la presentará al Consejo Académico o su equivalente, y de ahí surgirán las líneas de continuidad o redireccionamiento propias de la realimentación, que se estimen indicadas para que la Institución  se ubique en la visión deseada (ver diagrama 1).
DIAGRAMA 1. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PIDE
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ANEXOS
Anexo I
EJES SUSTENTADORES Y PROGRAMAS ESTRATÉGICOS DE UPN 253
	OFERTA Y COBERTURA DE CALIDAD (1)

1.1. Oferta educativa pertinente
1.2. Seguimiento de  egresados  
CAPACIDAD ACADÈMICA   (2)

2.1.-Mejoramiento de la capacidad académica 
2.2. Cuerpos académicos
COMPETITIVIDAD ACADÈMICA (3)

3.1 Aseguramiento de la calidad de los programas educativos

3.1 Titulación 

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO   (4)
4.1. Desarrollo e impulso a la investigación  

4.2. Fortalecimiento de posgrado

INNOVACIÓN EDUCATIVA (5)

5.1.- Tutorías

5.2.- Prácticas profesionales

5.3.- Servicio social

5.4.- Fortalecimiento de la salud física y psicológica 

5.5.- Programa de apoyo al rescate de lenguas indígenas.(nido de lenguas).
RELACIÓN UNIVERSIDAD SOCIEDAD   (6)

6.1.- Vinculación  

6.2.- Extensión y difusión de la cultura

6.3.- Edición
GESTIÓN INSTITUCIONAL OPORTUNA (7)

7.1.- Modernización de los procesos de control escolar

7.2.- Fortalecimiento bibliotecario
7.3.- Capacitación y desarrollo del personal administrativo

7.4.- Sistema de información institucional

7.5.- Revisión y actualización de la normatividad

7.6.- Programación y gestión financiera

7.7.  Seguridad Escolar

7.8.  Salud e Higiene

7.9.- Protección civil

7.10.- Planeación y evaluación

7.11.- Apoyo Informático

DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA (8)

8.1.-  Construcción

8.2 .- Mantenimiento 




Fuente: Elaboración institucional
Anexo II

MATRIZ FODA AMPLIADA
	INTERNO
	PROGRAMA EDUCATIVO

FORTALEZAS 

· Planes de estudios centrados en el aprendizaje.      
· Sistema de créditos flexibles en programas educativos.
· Definición de perfil de ingreso y egreso. 
DEBILIDADES 

· Lineamientos curriculares centralizados.

· Ausencia de un programa de adquisición de una segunda lengua en la currícula. 

· Falta de autonomía financiera de los programas educativos. 

PERSONAL ACADÉMICO

FORTALEZA

· Política de promoción a la habilitación docente.

· Porcentaje significativo de personal docente con estudios de Posgrado.

· Programa de becas al desempeño académico.

· Estímulo por puntualidad y asistencia.

DEBILIDADES

· La calificación otorgada no corresponde al desempeño de los estudiantes.

· Escaso trabajo colegiado.

· Ausencia de un programa sistemático de evaluación.

· Desequilibrio en las funciones sustantivas de los docentes.

· Reducida remuneración al personal de asignatura con relación a los de base.

· Insuficientes PTC en programas educativos. 

· Escasa movilidad del personal académico. 

VINCULACIÓN EXTENSION Y DIFUSION DE SERVICIOS

FORTALEZAS

· Relaciones exitosas con el entorno en los ámbitos educativo, empresarial y gubernamental.

· Reconocimiento social a los estudiantes en el ámbito laboral a través de su ejercicio profesional.

DEBILIDADES

· Carencia de un programa de seguimiento de egresados

· Falta un programa editorial

· Vinculación formal con los sectores productivos y sociales

· Un programa de educación continua

CATEGORÍA DE ESTUDIANTES
· Los estudiantes cuentan con un programa de asesoría integrado a la currícula.

· Se cuenta con un programa institucional de tutorías.

· Programa de Práctica Profesional.

· Facilidad y apoyo institucional para asistir a eventos académicos.

· Identidad y sentido de pertenencia de los estudiantes hacia la institución.

· Participación de los estudiantes en eventos culturales.

· Presencia  y participación de los estudiantes en el ámbito intercultural.

· Formación científica de los estudiantes como investigadores y divulgadores en eventos internos y externos.

· Participación de los estudiantes en eventos deportivos.

· Disponibilidad de los estudiantes para dar a conocer los aportes en las TIC´S relacionadas con el proceso educativo.

· Altas tasas de retención en licenciatura. 

· Múltiples opciones de titulación
DEBILIDADES

· Bajo índice de titulación.

· Desinterés para incorporarse a los programas de asesoría para titulación.

· Falta de competencias para redactar y producción de texto.

· Deficiencia en el manejo de las TIC´s.

INVESTIGACIÓN Y POSGRADO.

Fortalezas 

· Planta docente con nivel de maestría y doctorado.

· Existencia de un consejo de posgrado.

· Participación en programas de investigación interinstitucional.

· Clima laboral adecuado.

· La presencia de grupos de posgrado en los principales puntos de la zona norte. 

· Se cuenta con capacidad y liderazgo en la conducción del posgrado. 

· Existencia de un reglamento general de posgrado. 

Debilidades  

· Ausencia de cuerpos académicos dedicados a la investigación.

· Ausencia de mecanismos de difusión de los productos de investigación.

· No existe un programa de seguimiento de egresados. 

· Carencias de financiamiento para el desarrollo de investigación y posgrado.

· Ausencia de lineamientos específicos y actualizados en el reglamento general de posgrado.

CATEGORÍA DE INSTALACIONES, EQUIPO Y SERVICIOS

FORTALEZAS

· Apoyo de otras instituciones de educación superior

· Servicios públicos eficientes. 

· Equipamiento básico de las aulas existentes. 

· Existencia de un centro de cómputo.

· Existencia de biblioteca.

· Se cuenta con una página Web.

· Instalaciones y terreno propios.

DEBILIDADES

· Aulas insuficientes.

· Falta de espacios para el desarrollo académico: asesoría y tutorías. 

· No se cuenta con una sala de maestros para las reuniones de academia.

· Recursos tecnológicos insuficientes para el trabajo áulico.

·  No existe auditorio.


	EXTERNO
	OPORTUNIDADES 

· Nuevas tecnologías de la información y comunicación.

· Incrementar los convenios con los sectores educativos públicos y privados.

· Presencia regional y nacional.

· Especialización del conocimiento.

· Fuentes alternas de financiamiento.

· Apertura de microempresas educativas.

AMENAZAS

Proliferación de universidades privadas.

Restricción presupuestal del sistema de educación superior.

Escenarios de la política educativa adversa. 



	
	GESTION INSTITUCIONAL 

FORTALEZAS

· Creciente incorporación del personal administrativo a los procesos de actualización.

· Reglamentos de procesos administrativos.

· Se cuenta con un organigrama organizacional.

· Existe transparencia en el manejo de los recursos.

· Capacidad de gestión directiva. 

DEBILIDADES

· No están definidas las funciones de cada una de las áreas. 

· No existe un sistema institucional de información administrativa (SIIA).

· Recursos financieros centralizados. 

· Falta de certificación de los procesos y servicios administrativos


	
	


Anexo III
MATRIZ FODA RESUMEN
	
	
	OPORTUNIDADES
	AMENAZAS

	
	MATRIZ FODA UPN 253
	· Nuevas tecnologías de la información y comunicación.


	Incrementar los convenios con los sectores educativos públicos y privados
	Fuentes alternas de financiamiento
	Presencia regional y nacional
	Tradición de la Institución en su misión como escuela formadora de docentes
	Presencia de Gestión Institucional
	Desarrollo de proyectos educativos en la región 
	Oferta en educación continua de docentes
	Escenario de  política educativa  incierta
	Inequidad en la distribución del presupuesto operativo en el  sistema de educación superior
	Proliferación de universidades privadas
	Mercado laboral cambiante
	                     T O T A L E S

	FORTALEZAS
	Porcentaje significativo de personal docente con estudios de Posgrado.


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	11

	
	Planes de estudios centrados en el aprendizaje.

	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	12

	
	Reconocimiento social a los estudiantes en el ámbito laboral a través de su ejercicio profesional.


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	11

	
	Los estudiantes cuentan con un programa de asesoría integrado a la currícula
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	11

	
	Se cuenta con un programa institucional de tutorías
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	X
	
	X
	
	X
	9

	
	Planta docente dispuesta en   procesos de autoevaluación y acreditación de los programas educativos  de la DES UPN 
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	11

	
	Instalaciones y terreno propios
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	DEBILIDADES
	Recursos financieros centralizados
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	
	Baja relación PITC/alumno
	
	
	X
	
	
	
	
	X
	X
	X
	
	
	4

	
	Falta de Formación Docente en personal de nuevo ingreso.
	X
	X


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	11

	
	Jubilación  de profesores de TC 


	
	
	
	
	
	X
	
	
	X
	X
	
	
	3

	
	Ausencia de cuerpos académicos dedicados a la investigación
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	
	No existe programa de movilidad académica y estudiantil
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	
	Falta de un Programa de Atención Integral del Estudiante
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	
	No existe un sistema institucional de información administrativa (SIIA)
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	X
	
	
	8

	
	Deficiente perfil de ingreso de los estudiantes.
	X
	X
	
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	
	
	8

	
	Falta de espacios para el desarrollo académico: asesoría y tutorías
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	
	10

	
	No existe un programa formal de seguimiento de egresados
	X
	X
	X
	X
	
	X
	
	
	
	X
	
	
	

	
	Se carece de un programa de evaluación docente
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	
	X
	
	
	9

	
	TOTALES
	17
	17
	17
	17
	17
	17
	16
	16
	14
	18
	2
	7
	


Fuente: elaboración institucional

GLOSARIO

TÉRMINOS PARA LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR*
	Acción tutorial
	Apoyo que ofrecen los profesores-tutores a los estudiantes de la IES organizado mediante, formulación de objetivos,  planificación de actividades y programación adecuada.

	Acreditación
	Proceso llevado a cabo por un organismo externo reconocido, para calificar un programa educativo. Se basa en la evaluación de acuerdo con criterios de calidad (estándares) establecidos previamente por el organismo acreditador. Se inicia con una autoevaluación hecha por la propia institución, seguida de una evaluación a cargo de un equipo de expertos externos. v. Organismo acreditador

	Ambiente académico
	Relación entre los integrantes de un Programa Educativo: profesores, alumnos, trabajadores y directivos, así como con el resto de la comunidad institucional en el desempeño de sus funciones. Un buen ambiente académico propicia el cumplimiento de los objetivos del programa y el buen desarrollo del proceso enseñanza - aprendizaje mediante la armonía, la comunicación, la convivencia, el liderazgo, la responsabilidad entre otras características.

	Aprender a aprender
	Actividades académicas sistematizadas realizadas por los estudiantes,  para promover su autonomía en el aprendizaje, con guía y apoyo de los profesores. Es fundamental para ambos el dominio de la comunicación oral y escrita, pensamiento crítico y creativo, resolución de problemas en forma innovadora, actitud emprendedora y capacidad de trabajo colaborativo (en equipo).

	Asesoría
	Consulta que brinda un profesor especializado en una disciplina (asesor) fuera de sus horas de docencia para resolver dudas o preguntas sobre temas específicos que domina. Además pueden ser incluidas la dirección de tesis u otras actividades académicas como prácticas profesionales y servicio social.

	Asignatura
	Unidad básica del plan de estudios, correspondiente a un área académica, una disciplina o un área de especialización. Se cursa en un ciclo escolar. En los planes modulares corresponde a un módulo, también se denomina Materia, Curso, Unidad de Enseñanza - Aprendizaje, Experiencia  Educativa etc.

	Autoevaluación
	Proceso interno mediante el cual se examinan sistemáticamente los procedimientos y resultados de un programa educativo o una institución para identificar su situación actual con el fin de mejorar o asegurar la calidad educativa.

	Beca
	Apoyo económico para realizar estudios, investigaciones u otras actividades propias de la educación superior. Se otorga a quien satisface requisitos previamente estipulados. 

	Categoría 
	En el modelo de evaluación de CIEES es un conjunto de indicadores o aspectos a evaluar que tienen afinidad entre si.

	Certificación
	En México, proceso en el que se verifica y documenta la capacidad de una persona para desempeñar una profesión. En otros países

	Clima Organizacional
	Acciones que para fomentar las condiciones que favorezcan el desarrollo del programa educativo. Son importantes identificarse con la misión y objetivos del programa para contribuir a alcanzarlos con responsabilidad, iniciativa y creatividad, también son importantes el respeto a los valores institucionales y del programa educativo, la comunicación y el estilo de  liderazgo de los profesores, autoridades y directivos, así como la influencia que tiene sobre ellos la organización formal y la organización informal.  

	Cohorte
	En las IES, grupo de alumnos que ingresan en un mismo momento y egresan en el tiempo contemplado en el plan de estudios.

	Competencia
	Capacidad para desempeñar una profesión. Existe una tendencia a efectuar la evaluación del proceso Enseñanza Aprendizaje, en términos del desempeño de tareas específicas de acuerdo con el ámbito de empleo del estudiante en el futuro.

	Congruencia
	Correspondencia entre las partes de un documento o proceso para  evitar discrepancias, contradicciones o huecos.

	Contenido
	En educación se refiere al objeto de estudio para el aprendizaje, suelen agruparse por unidades para integrar programas de asignatura dentro de un plan de estudio.

	Crédito
	Valor numérico que se da a una asignatura, de acuerdo con la dedicación de horas de docencia o de trabajo total de los estudiantes. Completar un programa educativo requiere un número predeterminado de créditos.

	Cuerpo académico
	Grupo de profesores de tiempo completo de un Programa Educativo, que forman parte de una misma línea de generación o aplicación del conocimiento (investigación o estudio) y un conjunto de objetivos y metas académicas. (PE)

	Curso
	Unidad educativa en la que se ofrece un conjunto estructurado de conocimientos teóricos y/o prácticos. Para acreditarla se debe alcanzar un nivel aprobatorio en una evaluación. v. asignatura

	Debilidad
	Aspecto que afecta negativamente la calidad de un programa educativo

	Deserción
	Abandono que hace el alumno de una o varias asignaturas o programa educativo a los que se ha inscrito, sin conseguir el grado académico correspondiente. Contar el total de las deserciones constituye uno de los indicadores que permiten medir el desempeño escolar de cada generación.

	Diagnóstico
	Inicio del proceso de evaluación: consiste en recolectar datos relevantes, analizarlos y hacer un informe institucional para conocer los antecedentes y la situación actual de un programa educativo.

	Difusión 
	Función de las IES que consiste en proyectar el conocimiento y la cultura hacia la comunidad (sociedad) Son las acciones que una IES desarrolla con el fin de contribuir al desarrollo cultural y a la formación integral de la comunidad institucional y de la sociedad en general a través del diálogo, rescate, preservación, propagación y enriquecimiento de la cultura en todas sus expresiones y posibilidades

	Disciplina
	Cuerpo ordenado y sistematizado de conocimientos dentro de un área determinada, reconocido no sólo como autónomo sino también como de estudio necesario dentro de un programa educativo.

	Diseño curricular
	Planeación de la estructura que tendrá el plan de estudios atendiendo a las necesidades del estudiante para una formación integral y al desarrollo del campo disciplinar.

	Diversificación de la carga académica 
	Participación del profesor en docencia;  generación y aplicación del conocimiento; asesoría y tutoría y, difusión y extensión.

	Docente
	Personal de la IES cuya función es la conducción formal del proceso enseñanza aprendizaje.

	Doctorado
	Máximo grado académico, los programas de doctorado forman al estudiante para llevar a cabo proyectos de investigación de manera independiente e innovadora. 

	Educación abierta
	Modalidad educativa no necesariamente escolarizada que tiene un margen amplio de tiempo para que se acrediten las asignaturas de un programa educativo y por esto permite que el estudiante cumpla la trayectoria escolar a su propio ritmo.

	Educación a distancia
	Modalidad educativa en la que el alumnos tiene acceso remoto a las actividades académicas por medio de tecnología, por ejemplo redes computacionales, internet, videoconferencia etc.

	Educación continua
	Modalidad educativa que da acceso a la actualización y perfeccionamiento de quienes ya tienen un grado académico. 

	Educación Superior 
	Niveles académicos posteriores al nivel 4 de la clasificación internacional de UNESCO, comprende los niveles 5 (licenciatura  o pregrado) y 6 (especialidad, maestría o doctorado, o sea el posgrado).

	Eficacia
	Comparación del logro de las metas y objetivos previstos en función de las subsecuentes acciones emprendidas. Se concibe como el cumplimiento en tiempo, lugar, cantidad y calidad. 

	Eficiencia
	Logro de los objetivos y metas con el mínimo de los recursos, y tiempo. Es el resultado del mejor aprovechamiento de los recursos utilizados para la realización de las actividades que se prevén a fin del cumplimiento de una meta o acción determinadas.

	Eficiencia de titulación
	Proporción de alumnos de una cohorte (v.) que logran obtener el título profesional reconocido por la autoridad competente.

	Eficiencia terminal
	Relación cuantitativa entre los alumnos que ingresan y los que egresan de una cohorte (v.) en un programa educativo. Se obtiene al dividir el total de alumnos que concluyen los estudios en el periodo establecido entre los que se inscribieron al primer semestre ó ciclo escolar.

	Egresado
	Alumno que acreditó todas las asignaturas de un plan de estudios, cumplió el servicio social, presentó el examen profesional y obtuvo el título correspondiente validado por la Secretaría de Educación.

	Egreso
	Total de alumnos concluye un plan de estudios y obtiene el título profesional validado por la Secretaría de Educación.

	Ejercicio Profesional
	La realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la prestación de cualquier servicio propio de cada profesión (Art. 5º. De la Constitución).

	Enseñanza Aprendizaje
	Conjunto de acciones didácticas orientadas a la adquisición de conocimientos, habilidades y actitudes para la formación académica de los alumnos. Es un proceso bidireccional entre el docente y el alumno.

	Estudiante
	Es toda persona inscrita una institución de educación, de acuerdo al reglamento, con derechos y deberes según la normatividad. Esta categoría sólo se pierde por egreso o por separación en los términos que fija la misma normatividad.

	Estructura
	Segundo eje del modelo CIEES; se refiere a los principales insumos de todo programa educativo tales como modelo educativo, plan de estudios, alumnos, profesores, proceso de enseñanza-aprendizaje, etc.

	Evaluación de seguimiento
	Proceso de evaluación subsiguiente a la evaluación diagnóstica; su objetivo es comprobar el cumplimiento de las recomendaciones hechas en la visita de evaluación diagnóstica.

	Evaluación diagnóstica
	Proceso de evaluación que tiene tres fases: Autoevaluación, Visita de pares externos, Redacción de un informe sobre la situación que guarda la institución; este informe está basado en el trabajo de pares (v.) académicos y contiene las recomendaciones pertinentes para mejorar la calidad de la educación.

	Extensión Universitaria
	Se refiere a los servicios que presta una IES tanto a la comunidad de su entorno como a la sociedad en general, para poner a su alcance el beneficio de la tecnología y del conocimiento. 

	Flexibilidad
	La diversificación de la oferta educativa para permitir que el estudiante tenga alternativas de aprendizaje que respondan a sus intereses, expectativas y aptitudes. Se distinguen tres variantes: de contenidos, de docentes y de horarios / espacios.

	Formación integral
	Educación mas completa que la asimilación de conocimientos, comprende los aspectos humanista, de valores.

	Fortaleza
	Aspecto que contribuye a la buena calidad de un programa educativo

	Gestión
	Es el conjunto de funciones y procesos que realiza una institución educativa para cumplir con su misión, fines, objetivos y las funciones que le dan razón de ser, y que implica la manera como se estructura, organiza y conduce, planea y evalúa su desarrollo y distribuye y maneja sus recursos humanos, técnicos, materiales y financieros.

	Globalización
	Fenómeno multidimensional de interacción entre diversos sectores: economía, política, ámbito sociocultural, tecnología, ética, ecología vida personal etc. propiciado por el acercamiento que lleva a superar las fronteras, por la facilidad de comunicación y rápido intercambio de información entre los países.

	Habilitación
	Cumplimiento del perfil requerido para desempeñar el papel de docente.

	Indicador
	 Consiste en una variable cualitativa o cuantitativa que proporciona una base simple y confiable para evaluar logros cambios o desempeño. Es una unidad de información medida por tiempo que ayuda a mostrar los cambios ocurridos en un área o condición. Un objetivo o meta puede tener múltiples indicadores y por lo tanto puede ser visto en diferentes dimensiones.  

	Infraestructura
	Tercer eje del modelo CIEES. Es el conjunto de recursos materiales  con que cuentan las instituciones educativas. Incluye edificios, aulas, laboratorios, bibliotecas, instrumentos, oficinas, máquinas, salas, galerías, instalaciones, campos deportivos, terrenos, así como personal académico y administrativo. Se refiere a los recursos físicos necesarios para el logro de los objetivos del PE.

	Ingresos propios
	Fondos generados por la transferencia de bienes y servicios producidos en el ámbito educativo.

	Inserción laboral
	Entrada del egresado al universo de trabajo (población económicamente activa) en el área de sus estudios.

	Instrumento de evaluación
	Documento que se usa para constatar el nivel de cumplimiento con los estándares de calidad para mejorar el desempeño de un programa educativo.

	Intencionalidad
	El primero de los cuatro ejes del modelo de evaluación de CIEES, se refiere al conjunto de documentos que rigen a una IES y las funciones derivadas de tales documentos, con los que se establecen los cauces,(objetivos, metas propósitos y modalidades de funcionamiento) que ha de seguir la institución en la Educación Superior para cumplir sus fines.

	Intercambio académico
	Programa de actividades que consiste en promover la visita de estudiantes o profesores de otras instituciones a la propia y viceversa.

	Intereses y Expectativas del Alumno
	Conjunto de campos disciplinarios por los que el estudiante tiene afinidad, de sus aspiraciones de desarrollo profesional e inserción en el mercado de trabajo, así como de sus consideraciones sobre el servicio educativo que espera recibir. 

	Interinstitucional
	Acción o convenio en que participan una o más instituciones.

	Investigación
	Término muy amplio que incluye todas las actividades realizadas de manera sistemática y que conducen a nuevos conocimientos

	Investigación científica
	Tareas realizadas en forma sistemática que pueden conducir a nuevos conocimientos o teorías en el campo de las ciencias.

La metodología está basada en contrastar una hipótesis de trabajo elaborada con respecto a un problema planteado.

	Juicio de valor
	Resultado que se alcanza en la evaluación, consiste en hacer una comparación con un referente para emitir una opinión si se alcanza y si se puede mejorar el resultado esperado.

	Licenciatura (V carrera.)
	Primer grado académico de la educación superior cuyo antecedente obligatorio es el bachillerato o equivalente, dirigido a formar actitudes, aptitudes, habilidades, métodos de trabajo y conocimientos relativos al ejercicio de una profesión. 

	Maestría
	Grado académico subsiguiente a la licenciatura. Un programa educativo de este nivel confiere preparación para desarrollar investigación, o para perfeccionar y actualizar el ejercicio profesional de la disciplina. 

	Meta aprendizaje
	Conjunto de procesos que complementan el aprendizaje; se refieren al conocimiento o introspección de la forma como se aprende, o bien a las actividades que van a dar continuidad a lo aprendido, como pueden ser las interrogantes u objetivos consecuentes al aprendizaje.

	Misión
	Enunciado de la razón de ser y los objetivos esenciales de una institución educativa o de una dependencia, de acuerdo con los principios o valores institucionales.

	Modalidad
	Variante del proceso de enseñanza - aprendizaje de acuerdo con el sistema que guarda el modelo educativo, por ejemplo: presencial, abierta,  a distancia 

	Modelo educativo
	Forma en que la IES organiza las actividades y funciones que sustentan el proceso de Enseñanza - Aprendizaje.

	Movilidad
	Posibilidad de realizar cualquiera de las actividades académicas en otro programa o institución con reconocimiento o asignación de créditos en el programa  de origen. v. flexibilidad. Es conveniente promover la movilidad del alumno durante sus estudios, mediante transferencias entre programas e instituciones.

	Movilidad interdisciplinaria
	Movilidad que ocurre en programas o instituciones de una disciplina académica diferente.

	Movilidad interinstitucional
	Movilidad que ocurre en una institución diferente.

	Nivel (en el contexto de la evaluación diagnóstica)
	Resultado de la evaluación hecha por un comité de CIEES. Existen tres: 1) Programa educativo que puede lograr la acreditación de inmediato 2)  Programa educativo que puede lograr la acreditación a mediano plazo (dos años) 3)  Programa educativo que puede lograr la acreditación a largo plazo (cinco años o mas)

	Normatividad
	Conjunto de leyes, reglamentos, acuerdos, disposiciones y otras medidas de aplicación obligatoria para el buen desarrollo las funciones de la IES, tanto en las dependencias como en los programas educativos.

	Organización del personal académico
	Forma de asociación de los trabajadores responsables del trabajo docente en una IES, para organizar las tareas académicas. Puede ser academia o consejo técnico  entre otros.

	Órgano colegiado
	Cuerpo de académicos (reconocido por la normatividad de la institución) con afinidad en su formación o en sus responsabilidades, que tiene a su cargo tareas específicas dentro de la IES, por ejemplo: actualización de programas de asignatura, elaboración de reglamentos.

	Organismo acreditador (OA)
	Persona moral reconocida en México por el Consejo para la Acreditación de la Educación Superior (COPAES). La función del OA es evaluar los programas de educación superior, para constatar su calidad educativa para la formación integral del estudiante.  Los organismos acreditadores están regidos por los lineamientos del mismo COPAES, básicamente contar con un marco de referencia publicado previamente. El OA debe rendir un informe anualmente, y someterse a un proceso de evaluación cada cinco años para que sea renovado su reconocimiento como tal.

	Perfil de egreso
	Atributos que deben reunir los estudiantes al concluir el programa educativo.

	Perfil de ingreso
	Atributos que requiere que tenga el aspirante a iniciar un programa educativo.

	Perfil del Estudiante
	Atributos del alumno, según su origen, su situación actual, sus hábitos de estudio y prácticas escolares, su vocación, sus expectativas ocupacionales, así como de sus actividades extracurriculares.

	Personal Académico 
	Empelados de una institución educativa de nivel superior, que tienen a su cargo las funciones sustantivas de la misma: docencia, investigación, vinculación y, extensión y difusión de la cultura. 

	Pertinencia
	Congruencia de los logros de una institución con sus objetivos y metas.

	Plan de desarrollo
	Documento que contiene el rumbo académico, las aspiraciones de la comunidad institucional reflejado en objetivos, metas y  el cumplimiento de las actividades, así como la forma de evaluarlas.

	Plan de estudios
	Documento que contiene el planteamiento de las acciones específicas de aprendizaje contempladas en un programa educativo, consta de justificación, lista de asignaturas y otras acciones especificas de aprendizaje, perfil de egreso, perfil de ingreso e integración vertical y horizontal de las asignaturas.

	Políticas
	Directrices o lineamientos ejecutivos para dar cauce al desarrollo institucional. Es recomendable que sean formuladas por escrito y difundidas a todos los interesados.

	Profesión 
	Forma de labor especializada que es avalada por conocimientos adquiridos mediante la educación superior y que requiere reconocimiento de la Dirección General de Profesiones (SEP).

	Profesor
	Es el académico a cuyo cargo están las actividades docentes, de asesoría, de tutoría de vinculación y de investigación.

	Programa académico
	Para propósito del modelo, se considera sinónimo de programa educativo. Este concepto no está incluido en los glosarios de PIFI ni RIACES

	Programa de Calidad
	Programa educativo que ha sido evaluado por uno o varios organismos externos, y cumple con los criterios establecidos en un marco conceptual o referente de manera que puede asegurarse a la comunidad la competencia de sus egresados. 

	Programa educativo.
	Conjunto estructurado de elementos que interactúan entre si con el objetivo de formar egresados con el perfil establecido. Consiste en: Personal académico, alumnos, infraestructura, plan de estudios, actividades académicas, resultados y procesos administrativos entre otros.

	Proyecto terminal
	Proyecto que conduce a conseguir el título de nivel (licenciatura, maestría o doctorado)

	Red
	Asociación de instituciones para emprender acciones conjuntas.

	Rendimiento escolar
	Es el conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes adquiridos a través de un programa educativo escolarizado. Su expresión institucional radica en la calificación escolar asignada al alumno por el profesor. 

	Resultados e impacto
	Cuarto eje del modelo CIEES. Comprende el cumplimiento de los objetivos, los logros que ha tenido el programa y como influye en el entorno. 

	Rezago
	Es el atraso en la inscripción a las asignaturas subsecuentes del plan de estudios al término de un periodo lectivo.

	Servicios de información
	Instancia que colecta datos o noticias. Generalmente se hace énfasis en los datos almacenados electrónicamente y manejados como bases de datos.

	Superación del personal académico
	Programa cuyo objetivo es promover el acceso de los docentes a grados superiores, actualización o perfeccionamiento.

	Trabajo colegiado
	Actividades desarrolladas dentro de un órgano colegiado.

	Trayectoria escolar
	Desempeño de un estudiante o conjunto de estudiantes (cohorte), durante su estancia en una institución de educación hasta su egreso. 

	Tutoría
	Forma de relación pedagógica que se establece mediante diversas actividades entre un profesor (docente-tutor) y el estudiante que se le asigne (tutorado). Es un proceso dinámico institucional de acciones sistemáticas que complementa a la docencia, ofrece atención en forma personalizada a los estudiantes para contribuir a su formación integral y mejorar la calidad educativa. 

	Tutorial
	1. Anglicismo que se refiere a la explicación general de un tema. Se usa frecuentemente para designar ejercicios que ayudan a dominar un programa computacional; 2. Lo relativo a la tutoría

	Vinculación
	Función sustantiva de una IES, a través de la cual se relaciona con otras IES y los sectores social, público y privado del ámbito local, regional, nacional e internacional con el fin de extender y difundir el conocimiento y los servicios que presta.

	Visión
	Situación perfecta a la que aspira una institución o programa educativo


*Fuente adaptada de CIEES.
SIGLAS
ANMEB. Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 
ANUIES. La Asociación Nacional de Instituciones de Educación Superior.
CAD. Comisión Académica Dictaminadora
CONAFE. Consejo Nacional para el Fomento a la Educación
COEPES. Comité Estatal de Evaluación de los Programas de Educación Superior
CENEVAL. Centro Nacional de Evaluación 
CONACYT. Consejo Nacional para la Ciencia y la Tecnología

INEA. Instituto Nacional Indigenista
DGEI. La Dirección General de Educación Indígena 
EGEL. Examen General de Egreso de Licenciatura
IFCM. Instituto Federal de Capacitación del Magisterio

LEPEPMI 90: Licenciaturas en Educación Preescolar y en Educación Primaria para el Medio Indígena, Plan 90 
LE, Plan`79.  La Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria “Plan 79

LE, Plan`85. Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria “Plan 85. 
LE Plan`1994 Licenciatura en Educación Plan 94

LIE 2002. Licenciatura en Intervención Educativa plan 2002.

LE, Plan`2007.  Licenciatura en Educación Preescolar y Primaria Plan 2007.  
MT. Personal de medio tiempo
PROMEP. Programa al Mejoramiento del profesorado
PTC. Personal de Tiempo Completo

PNPC. Padrón Nacional de Programas de Calidad 
SEAD. Sistema de Educación a Distancia.
SEPyC. Secretaría de Educación Pública y Cultura

SGC. Sistema de Gestión de la Calidad 
RED IFADS. Red de Instituciones Formadoras y Actualizadoras de Docentes del Estado de Sinaloa.
UNESCO. Organización de las Naciones Unidas para la Educación la Ciencia y la Cultura.
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